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P A R T E  O F IC IA L  .

B1L O TSÜO  M ITOSTROi

SS.MM. el Bey y  íaREÍNA Regente (Q . D . G-.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cór
te sin novedad en su importante salud. &

UNÍSTIRIO D I 1A GüBRRA !
. í _  _! . I 

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Cipriano Carmona y Trayero cese en el , cargo de Go
bernador militar de la provincia de Pinar del Río, en la 
isla de Cuba; quedando satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Pinar del Río, en la'isla de Cuba, al General de 
Brigada D. Federico Alonso Gaseo y ¿«vedan, que ac
tualmente desempeña igual cargó éñ la provincia de 
Puerto Príncipe.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos » 
noventa y cinco. , :¡ ¡j

MARÍA CRISTINA ,]
El Ministro de la Guerra, - 1 ' j

Josá L ó p ez  Domínguez. ... ■' i

En nombre de Mi Angusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y édmb'lÉftNA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Puerto Príncipe,, en la isla de Cuba, ;al Géne- 
ral de Brigada D. Emilio Serrano y  Altamira.- . P, 

Dado en Palacio á, dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco. „

■ '  “  MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

José López Domínguez.

En consideración á las cifCunstanciaá íjhe cóncü-' 
rren en D. Rafael Ventura del Campo y  del Campo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Órdenes militares en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

José López Domínguez,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del carbón de cok, jabón común, leña de olivo y pata
tas que se necesiten durante un año en el Hospital mi
litar de Sevilla, con arreglo á las condiciones y dentro 
de los precios límites que rigieron en la segunda de las 
convocatorias de proposiciones particulares, en la cual, 
como en su anterior y en las dos subastas consecutivas 
celebradas, resultaron pendientes de remate los referí- : 
dos artículos por falta de licitadores.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
hoventa y cinco.

MARIA CRISTINA í
El Ministro da la Guerra, l •

iLópeas Domíngnez* j

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
k propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el REy D. Alfon- 
lo XIII, y como R ein a  Régenté' del Reinó,
; Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la Carne de vaca que se necesite durante un año 
para el consumo del Hospital militar de Guadalajara, 
con arreglo á las condiciones y dentro del precio lími
te que rigió en la segunda de las convocatorias de pro
posiciones particulares, y en la que, como en su ante
rior y en las dos shbastas consecutivas celebradas, re
sultó pendiente de remate el mencionado artículo por 
falta de licitadores.

, : Dado ett PáMciÓá dos dé Efieró de mil ochocientos 
. noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
. El Ministro de la Guerra,
José López Domínguez.

| Con atreglo á ío que determina la excepción 8.a del 
! artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 

á propuesta del Ministro de lá Guérrá y de acuerdo con 
ei Conseja do Ministros; tr

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D-. Alfon- 
; só XIII, y cómo R e i n a  Regente del Reino, i, ‘ Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
\ de la carne de vaca y aceite de oliva que se necesiten 
i duranté tió añó para el eónsumo del Hospital militar de 
] Santa Cruz de Tenerife; con arreglo á lás éóndicionés 
\ y  dentro de los precios límites que rigieron en la con- 

'vocatoria de proposiciones particulares, en laque, como 
'í en ias dos subastas consecutivas celebradas* resultaron 

pendientes de remate los, referidos artículos por falta
de licitadores.' . ■

Dado en Palacio á dos de Enero de nsál ochocientos
noventa y cinco.

¡ ■ f MARIA CRISTINA’-
í El Ministro de la Guerra, 

jIosé-ltepeZ'DóttiááíiítfeM.

Con arreglo á lo que determina la excepción. 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la madera de encina necesaria en la Maestranza de 
Artillería de Sevilla, á los mismos precios y bajo igua
les condiciones que rigieron en las dos subastas conse
cutivas celebradas sin resultado por falta de licita
dores.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o a é  López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6iE del, 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,' 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D¿. Alfbn» 
so XIÍI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para que? 
adquiera por gestión directa y sin las formalidades dé 
subasta de la casa Julius G. NevilleetC.0, de Liverpool 
(Inglaterra), un martillo hidráulico completo, siendo 
cargo su importe al plan de labores del material de Ar
tillería.

Dado en Palacio á do» de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra* 

lo sé  Lépeas Domíiigaea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 

| acuerdo con el Consejo de Ministros;
[■ En nombre de Mr Augusto Hijo el Re t  B. Alfon*
| so XIII, y como Reina  Regente del Reino, 
f | Vengo-en autorizar á la Fábrica de Trubia para que 
I adquiera por gestión directa, y sin las formalidades dc¿ 

siibasta, de la ©asa Schumaker de Ealk (Alemania^ 
2¡0 tornos mecánicos y uña sierra para cortar hierros <m 
cáliente, siendo cargo su importe al plan de labores c Je] 

5 nlaterial de Artillería*
S \ Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocie^4to 
| nbve*ita y cinco. u í
I MARÍA CRISTINA,';6
\ El Mintótro del» Guerra, • - ¡ ■ v
í Jwsé lió^ez ^ «m íngaez .

MINISTERIO M  MARINA

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro, de Marina, dxe acuerdo con
él Consejo de M inistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e¿ r By  D. Alfon- 
ab XIII, y como Reina Regente del P.eino,
* Vengo en nombrar Director del Personal del Minis

terio del ramo al Contraalmirante de la Armada D. Ig» 
nació García <ie Tudela y Prieto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
í Ei Ministro de Marina,
í Manuel Pasquín.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del proyecto para el segundo 
grupo de obras en los nuevos cuarteles de esa capita 
que remitió V. E. á este Ministerio en 26 de Mayo últi
mo, y en especial del referente al cuartel de Artillería 
Fernán González, todos realizados por el Coronel gra
duado, Teniente Coronel, D. Julio Bailo Ferrer, Coman
dante de Ingenieros de esa plaza, y de acuerdo con lo 
propuesto por la Junta Consultiva de Guerra en el in 
forme inserto á continuación; la Reina  Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), 
lia tenido ¿ bien conceder á dicho Jefe, por resolución 
de 26 del actual, la Cruz de segunda clase del Mérito 
militar con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 
del suel to de su actual empleo hasta su retiro ó ascen
so á Oficial General.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército.

INFCBM8 QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 18 de Junio último, se re
mite A informe de esta Junta el proyecto de edificios para 
dependencias y accesorias en él cuartel de Artillería Fernán 
González, de la plaza de Burgo» dd que es &utor el Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Julio Bailo y Ferrer.

Acompañan á dicho proyecto un escrito del Comandante 
en Jtfe del sexto Cuerpo de Ejército, fecha 26 de Mayo últi
mo, y documento á que se refiere, ambos relativos al citado 
provecto, así como el informe de la segunda Sección de esta 
Junta, la cual establece les conclusiones siguientes:

1 .a Que puede aprobarse el proyecto y presupuesto en 
todos sus extremes, dejando amplitud al Director de las obras 
para introducir en la distribución las pequeñas variantes que 
le sugiera su celo y práctica.

2.a Que debe descontarse el presupuesto correspondiente 
al malacate, aconsejando que se lleven á cabo con la mayor 
brevedad posible las gestiones necesarias para ultimar el 
abastedmento de aguas, sin el cual son casi inútiles todas 
las construcciones del proyecto.

3.a Que se deben estudiar cuidadosamente todos los deta
lles de iluminación.

Y que habiendo demostrado el autor en sus respectivos 
trabajos laboriosidad, celo é inteligencia, se le considera 
acreedor á una recompensa mayor que la de servirle aquéllos 
de nota favorable en su hoja de servicios.

Después de oídas las autorizadas opiniones del Coman
dante general de Ingenieros del sexto Cuerpo de Ejército y 
de la reunión especial de la Junta, fácil será reconocer que no 
procede entrar en apreciaciones respecto de la cuestión que 
pudiéramos llamar técnica ó ingeniera.

C&b*, sí, y ésto es precisamente lo que se ha hecho, estu
diar las obras proyectadas á ja manera que, una vez concluidas, 
pudiera efectuarlo el Jefe que hubiere de instalar en ellas* las 
fuerzas á sus órdenes.

Desde este punto de vista ha sido preciso examinar con 
todo detenimiento si la situación dada á los locales es la que 
más conviene, si estos responden cumplidamente á las nece
sidades del servicio y si reúnen las condiciones higiénicas re
comendadas por los tratadistas modernos.

Punto de especial atención ha sido también el referente á 
las dimensiones del terreno en que ha de tener lugar la re
unión de las fuerzas y á la facilidad para la salida de las mis
mas, pues sabido es que todo lo que entorpezca la pronta dis
posición de aquéllas puede originar, en casos dados, conse
cuencias por todo extremo lamentables.

Asimismo ha habido que parar mientes en la importancia 
de las cifras presupuestas, ya que este asunto e» de entidad 
suma aquí en donde la deficiencia de los recursos pecuniarios 
esteriliza á veces los mejores deseos, haciendo imposible la 
ejecución de planes provechosos.

Discurriendo sobre estos particulares, estimamos oportu
no manifestar que, aun cuando es de necesidad urgente sacar 
al soldado español de los añosos conventos que durante tanto 
tiempo le vienen prestando un albergue, del cual podemos 
decir aue ha bastado á poner á prueba la resistencia de nues
tra población civil y el celo inagotable de los Jefes encarga
dos de mandarla, hay que notar que toda impaciencia por lle
gar á la rápid* y completa realización del propósito pudiera 
conducirnos á resultados contrarios; pues haciendo edificios 
de coste reducido, volveríamos á vernos bien pronto en el sen
sible caso en que nos hallamos, y en el cual no se sabe qué 
lamentar más, si carecer de buenos cuarteles, ó tener que in
vertir cuantiosas sumas en remendar los edificios á que da
mos aquel nombre.

Acaso se felicitarán algunos mercaderes de que nuestro 
criterio fuera restrictivo; porque no resultando grata la v i
vienda al soldado, podrían retenerle durante las horas de so
laz en legajes que tanto se prestan á la prodigalidad como á 
ia pérdida de la salud.

Bueno que los antiguos alojamientos de nuestras tropas, 
reflejo de las dificultades que en el o den económico nos han 
creado nuestras luchas intestinas, dejen bastante que desear; 
pero fuerza es que las nueras construcciones dedicadas á 
igual objeto, pocas ó muchas, revelen el aprecio que hace
mos de los defensores de la patria acomodándolas á lo que 
demándala suavidad de las costumbres y el creciente ade 
lánto dal-s enseñanzas militares, cosas ambas que, si mere
cen par tic al *r atencióa, aun siendo m desta como lo es por 

unto general la condición de Jos que ingresan como solda
os en l is filas de nuestro Ejé cito tendrán todo el fruto de 

imperiosa necesidad el día en que, á imitación dé lo que ocu
rre en puebl s que v n á la caoeza del progreso, convenga
mos en que la obligación de servir al país á que pertenece 
pao a comprender por igual *■ los ultrajados por la desgracia 
y  á los favorecidos por la suer e.

Todo ello ha debido comprenderlo el Teniente Coronel 
Sr. Bailo al decir que en materia de construcciones militares 
es preferible contar coa poco y bueno que con mucho y malo. 
Tales fundamentos ponea de manifiesto la conveniencia de 
que la Jauta preste favorable acogida al parecer del citado 
Jefe, aconsejando á la Superioridad que se digne aprobar el 
presupuesto, importante pesetas 1.26L6Q0, j  desechar eu con

secuencia los económica# que también s* han presentado, 
sobre la base de rebajar la parte correspondiente al malacate, 
una vez que el abastecimiento de aguas ha de ser objeto de 
un proyecto adicional, con lo cual puede estar conforme la 
J unta.

Las corrientes modernas se han declarado partidarias 
para les acuartelamientos del sistema de pabellones aislados 
que inició en Francia el Ingeniera Mr. JolJet, y nosotros, 
abundando en la misma opinión, Jo hemos admitido ajustan- 
do á él nuestros cuarteles. Persuadido» nos hallamos de las 
ventajas que dicho sistema ofrece, pero con dolor habernos 
de declarar que no está exento de inconvenientes, sobre todo 
cuando Jas inclemencias del cielo se dejan sentir de manera 
tan manifiesta como ocurre en la ciudad de Burgos, asentada 
sobre las mesetas centrales de la Península, y cuando las 
estrecheces del presupuesto no permite contar con loe abun
dosos medios de calefacción que exige el sistema de que se 
trata. Buena prueba de ello es lo que ha preocupado al autor 
del proyecto; la imposibilidad de establecer comunicaciones 
cubiertas y los estudios que ha tenido que hacer para preser
var á la enfermería de tropa de la dureza del clima.

Entendemos, y e»to no pasa de ser una opinión ganosa de 
hacer fortuna, que el establecimiento de árboles corpulentos 
en determinados sitios amenguaría el pernicioso influjo de 
las ccrrientes atmosféricas; pero ya se apele á este recurso ó 
á otros más convenientes, creemos que al Sr. Bailo debe con
cedérsele la amplitud necesaria para arbitrar cuantas medi
das estime precises á fin de impedir que por la causa ex 
puesta sufra detrimento la salud de la tropa, digna siempre 
del mayor cuidado.

Aparte esta consideración, tenemos como hecho evidente 
que nuestros Ingenieros militares necesitan no perder de 
vista los modelos de cuarteles ya aprobados; y si á ello se 
agrega que las angustias de nuestra situación económica nos 
obliga en muchoB casos á aceptar sin condiciones los solares 
que los Municipios ofrecen, se comprenderá que la libre 
acción de los autores de los proyectos pierde tanto como 
gana su ingenio y práctica, para acomodar las necesidades 
del servicio y la higiene de las fuerzas dentro de límites de
terminados.

En este caso se encuentra el proyecto del Sr. Bailo* al 
cual no se le habrá ocultado que la vecindad de un convento, 
de una penitenciaria y de otro cuartal que tiene el que nos 
ocupa, no es de lo más recomendable desde el punto de vista 
higiénico.

A haber procedido libremente, es seguro que habrá elegi
do un terreno exento de aquellos defectos, y en el cual hu
biera sido dable establecer el eje de los pabellones de tropa en 
dirección Norte Sur, con la pequeña inclinación que reclama 
nuestra situación geográfica, á fin de que dicho» edificios hur 
bíesen estado bsñados por el sol mañana y tarde.

La casualidad no le ha sido favorable en el caso actual, y 
preciso es reconocer que dentro de los medios de que diapo* 
nía, ha procurado sacar el mejor partido posible, sin desaten*- 
der un punto las recomendaciones hechas por la higiene, ni* 
las que con el carácter de instrucciones se hallan consigna
das en el cuartel tipo para Artillería.

Así lo hemos comprobado con el minucioso examen hecho 
de todas las hojas del plano, y con preferencia de las señala
das con los números 1, 3  7, 8 , 10| 11 y 12, que comprenden 
el conjunto y la planta de los distintos edificios habiendo po
dido ver que el autor se ha ceñido á las dimensiones marca
das y á la distribución de locales que se halla provenida, re
sultando en definitiva que, á salvo de cualquier pequeño de
fecto que pudiera encontrarse en eh terreno práctico, el cuar
tel en construcción satisface todas las necesidades de la 
fuerza llamada á instalarse en él.

Con tales precedentes, y teniendo en cuenta lo que pres
cribe el párrafo cuarto del art. 20 y el art. 33*áel reglamento 
de Recompensas en tiempo de paz^entendemos que el Sr. Te
niente Coronel Bailo se ha hechor acreedor á que se le pro
ponga para la Cruz blanca del Mérito militar pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo d* dicho empleo hasta su ascenso á 
General ó pase á la situación de retirado, toda vez que la an
tigüedad que dicho Jefe disfruta en su actual empleo haría 
la recompensa muy exigua si sólo se le concediese hasta su 
ascenso al inmediato.

Este es el parecer de la Junta, que someto al elevado cri
terio de V. E. el resolver lo que considere más acertado.

Madrid 6 de Octubre de 1894, =:E1 General Secretario, Mi
guel Bosch.=V>G B .°=P. de Rivera.=Hay un sello que dice:: 
Junta Consultiva de Guerra*

Excmo* Sr.:En vista de la instancia promovida por 
el Capitán de InfanteriaD. Narciso Fonsáevielai Jiménez* 
hoy Comandante con destino en los somatenes de Cata
luña, solicitando recompensa por servicios llevados á 
cabo en Filipinas, perteneciendo el recurrente á lia 
Guardia civil de aquel Archipiélago, y de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta Consultiva en el informe in
serto á continuación y en el que emitió con fecha 11 áel 
actual; la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R ey  (Q. D. G.% ha tenido á bien 
conceder á dicho Jefe por resolución de 26 del corriente, 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin
tivo blanco y pensionada con el l^por 100 del sueldo 
de su actual empleo, cuya pensión caducará á su as
censo al inmediato.

De Real orden lo digo & V. E* para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Al Comandante en Jefe del [cuarto Cuerpo de Ejército.

INFORME QOT SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá.— 
Excmo. Sr.: Por Real orden de 21 de Noviembre del año próxi
mo pasado se remite á esta Junta, para su informe, una ins
tancia promovida por el Capitán de Infantería B. Narciso 
Fonsdevíela y Jiménez, solicitando recompensa por los servi
cios prestados en el Archipiélago de Filipinas; acompaña á 
dicha instancia informe del Coronel primor Jefe del 22.° Ter
cio de la Guardia civil, copia del extracto del expediente, en 
el que aparecen dato» claros y concisos que prueban los ser
vicios del interesado.

En el mes de Agosto del año 1889, siendo Jefe de la sexta 
línea del entonces tercer Tercio de la Guardia civil, llegó á 
su conocimiento la existencia de uña vasta con*pir»ción con 
el objeto de alterar el orden público y atentar contra la Reli

gión del Estad#;* practicó sin pérdida de tiempo las gestiones 
conducentes á b u  completo descubrimiento, y en breves días 
tuvo la satisfacción de entregar á los Tribunales de Justicia 
ciento y tantos conjugados con armas, banderas y otros docu
mentos; no bien dejado terminado este servicio, cuya impor
tancia no puede menos dt' conocerse, emprendió una activa 
campaña contra los malhechores, cuyo número y audacia te
nía aterrados á los naturales del país y dsc&ído @1 espíritu de 
la Guardia civil, por consideiarse impotentes p&ra contra
rrestar tantos desmanes.

El Capitán Fonsdeviela consiguió levantar el espíritu de 
unds y otros, cuando vieron que con sus acorta fas medidas y 
después de varios afortunados encuentros fueron muertos 
ocho de sus más renombrados Capitanes y hecho un sinnú
mero de prisioneros; aterrorizados los bandidos de tan enér
gica y bien dirigida píimcucién, unos se presentaron volun
tariamente y otros desaparecieron del pata, el que con gran 
satisfacción de sus habitantes recobró aros ansiada tranquili
dad, no sabiendo cómo demostrar su agradecimiento por los 
beneficios recibidos; éstos no fueron conseguidos sin alguna» 
pérdidas, siempre sensibles, aunque pocas en número; un 
guardia muerto y cuatro heridos fueron las únicas bajas del 
Capitán; de regreso de estas operaciones fué comisionado por 
el General Gobernador, D. Miguel Rodríguez Blanco, para 
atraer por medios políticos, evitando en lo posible derrama
miento de sangre, á los infieles que ocupaban los montes de 
Jubo, Guipot y otros, á cuyo efecto salió con 18 guardia» y 
varios cuadrilleros; después de grandes penalidades y tener 
que hacer varías vec^s uso de las armas, consiguió por com
pleto su objeto, bajando 165 mónteseos que deseaban abra
zar la Religión católica, poniéndolos al amparo del Gobierno 
y logrando que los demás bajasen á vender sus productos al 
sitio que se les señaló como mercado. Como consecuencia de 
todos estos servicios, apresó en el Gobierno de la provincia 
gran número de armas de todas clases.

Todos estos hechos fueron clasificados por sus Jefes como 
distinguidos, disponiendo se hiciesen constar en su hoja de 
servicios y en ia orden general del Tercio.

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, y el haber sido re* 
compensados d s de los que á sus órdeue* contnbayeron á la  
realización de dichos servidos, como aparece en el Otario ofi~ 
cial, núm. 161, de 19 de Julio de 1890, así c mo tambiéo. que, 
unida á es^e expediente la pr* puesta á que se hace referen
cia. según se solicitó, con el objeto de te* er mas d*tos á la 
vista antes de resolver, y recibida comuniesdón del Capitán 
general de Filipinas confirmando los servados que alega el 
interésalo, nada hace variar el juicio favorable que mereció 
desde un principio, puesto que sólo puedf deducirse la con
firmación de lo que ya en su instancia afirma el Capitán 
Fcnsdeviela.

La Junta, por lo tanto, opina que debe ser recompensada 
con la Cruz del Mérito militar correspondiente á su empleo* 
pensionada con el 10 por 100 de su sueldo b**ta el aseenso, 
por creerle comprendido en el art. 1.° y 23 del vigente Regla
mento de recompensas «n tiempo de paz; sus eonceptuacio- 
nes son buenas, y se halla en posesión de la Cruz b*»nea y 
roja del Mé ito militar, Medaltas de Alfonso XII y Guerra 
civil. Benemérito de la patria y Cruz de Isabel la Católica y  
San Hermenegi do.

Y. E., como siempre, resolverá lo que estime más en jus
ticia.

Madrid 6 de Octubre de 1894.—E1 General Secretario, Mi
guel Bosch.=Y 0 R.0«*Primo de Rivera.=Hay un sello que 
dice: Junta Cmsuitwa de Guerra.*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de traslación para 
proveer la cátedra de Cristolografía, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Central., y exclui
dos los aspirantes presentados por no reunir las condi
ciones exigidas; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ba teñid o á bien dis
poner se anuncie la mencionada cátedra a’i concurso de 
antigüedad que determina el art. 9.° del. Real decreto 
de 23 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para fiu conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1894.

LOPE Z PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Terminado el plazo de traslación para 
proveer la cátedra de Clínica de Obstetricia y Gineco
logía, vacante en la Facilitad de; Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza, y exclui do el único aspirante 
por no reunir las condiciones exigidas; S. M. el R e y  
(Q. D. G.)y y  en su nombre la F íe in a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se anuncie la mencionada 
cátedra al concurso de anti güedad que determina el 
artículo 9.° del Real decreto de 23 de Julio último.

De Real orden lo digo é. V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios g  uarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1894.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de instrucción pública.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
wjbwkwiswwot

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se hallan 
vacantes las Notarías de Socaéll&mos y Carta j-ena (por tras
lación de D. Marino P. Pérez), distritos notariales de Alcázar
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de San Juan y Cartagena, respectivamente, la» cuales se han ; 
de proveer por e* irvutbo, como comprendidas en el segundo 
de los turnos señalados en el art 7.° del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Diciembre de 1894. =-El Director general, 
Manuel Benavas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se halla 
Vacante u.ua Notaría en Murcia,-por. .traakción d-». D. Antonio 
Díaz Fragoso, la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva dél Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Borgog ge hallan 
vacantes las Notaría* de Peñaranda de Duero y Los Corrales, 
distrito* notariale de Aran-la y Tomlavega, respectivamen
te, Im  cuab a se ha ¡ de proveer por concurso, como compren
didas en el segundo de los turnos señalados en el art 7.° del 
reglamento geo^r*! del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Diciembre de 1894.—El Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla 
vacante Ja. Notaría de Burgo d<? Osma, distrito notarial del 
mismo nombre, la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el ar 
tícul*» 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Díeiembre de 1894.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

M IN IS TE R IO  D E  M A R IN A

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Ministerio durante la segunda quincena del  mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.
Doña Salvadora Gamona Bada, viuda del Contador .'■■■■ do 

navio do la Armad». D..Antonio Lozano. Se le-declara-con de
recho á la pensión anual.de.825 pesetas.

Dcñsi Clotilde Sánz- £élma» viuda d*l Maquinista mayor- 
de segunda ciase de la Armada D, Alberto Torres. Se de ;de- 
elara con derecho á la pensión anual de 1.050 p - setas.

Doña Carnea Rodríguez Pita, viuda del Alférez de Infan
tería de Marina D Antonio García Larrubi®..'Se le. declara 
con derecho á la pensión anual de 400 pesetas.

Doña Dolores Márquez Trelles, huérfana del primer Maes
tro dei Arsenal de la Carraca D. Miguel. Se lo declararcon 
derecho é. la pendón anual do 775 pesetas.

Doña Julia Díaz de Purga y Leal, viuda del 'Capitán de 
nsvío de primera clase D. José María Caabeiro y Martínez. 
Se la declara, con derecho á la pensión auual de 2.500 pesetas, 
bonificada en un tercio.

Doña Seéimdina García, viuda del Capitán de navio: Dm  
Santiago Peláez. Se íe declara con derecho .ala. pensión anual 
.de 1.725 pesetas, bonificada en un tercio.

Madrid 31 de Diciembre de 1894.== El Subsecretario,. Zóilo 
SánchezOcaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 
licenciados del Ejército, significado por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan:

D. B albino Agudo Pintad#',' sargento; se le confiere el des
tino de Aspirante de segundadla ge de la- Tesorería de Hacien
da de Toledo, con *1 sueldo anual de 1.000.pesei&g.

D. Manuel Sierra B«rabona, sargento; se le confiere el des
tino de Aspirante de segunda fílase de ia Tesorería de Bada
joz, con ei sueldo anm&l de 1.000 pesetasv

D. José María Baffin Oabarcos, sargento; se le confiere el 
destino ríe A» pira o te de tercera clssedoia Secretaría'da la 
Delegación de Hacienda de Tarragona, con el sueldo anu»?l 
de 750 pesetas

Madrid 3 ae Enero da 1895,=E1 Subsecretario, Juan B. 
AvJa, -

Banco Hipotecario de España.

En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 
la amortización de cédulas hipotecarias 5 y 4 por 100, han re
sultado amortizadas las siguientes:

CÉDULAS 5 POR 100

. Ntímero g . Ntímero
NUM ER ACIÓ N  $ NUM ERACIÓN

de cédulas. de cédulas.

2.331 á 2.340 10 ! 70.201 á 70.210 10
3.221 3.230 10 72.781 72.790 10
5.051 5.060 10 * 75.081 75.090 10
5.901 5.910 10 i 81.681 81.690 10
8,151 8.160 10 i 83 671 83.680 10

11.221 11 230 10 \ 84.481 84 490 10
12.331 12.340 10 , 85 001 85.010 10
12.531 12.540 10 89.471 89.480 10
16.141 16.150 10 94.961 94.970 10
16.291 16.300 10 ! 96.791 96 800 10
22 291 22.300 10 98.981 98 9' 0 10
22.591 22.600 10 100.041 100.050 10
25.441 25.450 10 104.141 104.150 10
29.761 29 770 10 106.381 106.390 10
31.901 31.910 10 107.411 107.420 10
32.261 32.270 10 108.971 108.980 10
35.961 35 970 10 110.921 110.930 10
36.491 36.500 10 117.801 117.810 10
44.731 44.740 10 119.821 119.830 10
45.851 45.860 10 121.251 121.260 10
46 501 46.510 10 126.281 126 290 10
48.631 48.640 10 130.481 130.490 10
48.941 48 950 10 136.511 136.520 10
50 071 50.080 10 136 581 136.590 10
50.691 50.700 10 ! 146 181 146.190 10
52.271 52.280 10 147 091 147.100 10
54 031 54.040 10 150,651 150.660 10
56.761 56 770 10 ! 154.911 154.920 10
57.101 57.110 10 156.201 156.210 10
60.691 60.700 10
62.591 62 600 10 !
65.481 65.480 10 I 610

CÉ DULAS 4 POR 100

Número Ntímero
NUMERACION NUMERACION

de cédulas. de cédulas.
I ■  ̂ ' "* "" 1

581 á 590 10 34.411 á 34 .420 10
9.031 9.040 10 36 361 36.370 10

10.211 10.220 10 36.981 36 990 10
11 481 11.490 10 37 791 37.800 10
11941 11.950 10 45.911 45.920 10
13.271 13.280 10 46.371 46.380 10
16,191 16.200 10 50 431 50 440 10
18 34L 18.350 10 51561 51.570 10
20,551 20 560 10 52.001 52.010 10
23 871 23.880 10 54.841 54 850 10
25.721 25.730 10 63.741 63.750 10
31.691 31 , 700 . 10 _ _ ™

33.101 33.110 10 I , 240

| Las cédulas premiadas se reembolsarán á la par desde e] 
| día 1.° de Abril próximo en las oficinas del Banco en Madrid, 
I paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de producir intereses 
| desde la misma fecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anterio
res, que no han sido presentadas al cobro, son las siguientes:

CÉDULAS 5 POR 100 

 ̂ Numéracién.

., —  -U.V

Sorteo 1.° de Julio L890.......  32.781 I
Idem 2 de Enero 1894....... 38 760 1
Idem 2 de Julio 1894...........  3 921 á 930 10

36.811 820 10
73 15t 160 10

125.365 370 6
131.461 470 16

I ■ Totál. . . . . . .  46

I CÉDULAS 4 POR 100

I ¡ Sorteo 2 de Enero 1894..... -43.711, á 720 10

I Estas cédulas se reembolsarán a la par á su presentación 
! en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del publico, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos de este Banco, 

Madrid 3 de Enero de 1895.= El Secretario; José Gabilán 
y Servert. X—1194

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla, vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Naturales, de la Universidad Central, la cátedra de Cris
talografía, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, con arre
glo á lo dispuesto en el art 9.° del Real decreto de 23 de Ju
lio último. ¿

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios y los Profesores supernumerarios de la misma Fa
cultad ? Sección, según determinan los artículos 5.° y 10 úmI 
citado Real decreto, siempre que unos y otros posean los 
títulos académicas y profesionales de sus* respectivas clases, 

¿os aspirantes dirigirán um solicitudes documentadas á

esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo inprorrogaoie 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Este anuncio debe publicara en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.= E l Director general, 
Eduardo Vincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina ¿e la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de Clínica de Obstetricia y Gi
necología, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurro de antigüedad, con arreglo; 
á io dispuesto en el &it. 9.° del Real decreto do 23 de Julio 
último.

Pueden tornar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios y los Profesores supernumerarios de la misma Fa
cultad, según dete rmican los artículos 5.° y 10 del citado 
Real decreto, siempre que unos y otros posean los títulos 
académicos y profesionales de sus respectivas clases.

fe s  aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector 6 Director 
del Establecimiento en qui sirvan, en el plazo improrrogable" 
do un mes, á contar desde la publicación de este anuo ció en 
la G a c e t a .

Este aauncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todoB los estaokci- 
mientas públicos de enseñanza de la Na?,ion, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así es verifique desde lu*go sin más aviso que ei presente.

Madrid 24 da Diciembre de 1894.=E! Director general, 
Eduardo Yincenti.

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta. Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo 
prepuesto por esta Dirección general;

8 M. el R y (Q D G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tejido á bien autorizar á D. Tomás R v* t* y 
Nati para establecer un balneario en la playa de la Mar Vi «ja 
ce Barcelona, y i&s cañerías para la conducción dei gas y 
aguft, con »m g lo  á las pratícnpeiones siguientes:

1 a Antes de dar prioci io á las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Irgeníero en quien delegue, practicará, coa 
asistencia del coucíssirmario, ei deslinde y amojoaam'eato 
con estacas é hitos del terreno que se concede y ei replanteo 
de las obras que m han, de ejecutar con arrsglo al proyecto 

; presentado., que lleva k  L-cha de 22 de Ago&ta de 1893 con 
; la modificación de adelantar todo el edificio hacía el mar toa 
| mismos siete metros que se adelantó el da los bfcñ -a de San 

Sebastián, y la ds ensanchar el callejón que separa ambos 
establecimientos hasta seis metros. De dicha opar&eióa *e le
vantará acta por triplicado, uno de cu vos ejemplares, con el 
plano correspondiente, *e remitirá á la aprobación de U Su
perioridad, y obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero en Ia tí oficinas de 
Obras públicas da la provincia.

2.a Si á consecuencia de las anexiones de la playa, ésta 
ganare b u  amplitud, la concesión deberá correrse normal
mente á la orilla entre los límites Norte y Sur, de modo que 
próximamente ocupe siempre la misma superficie. Dicha dis
posición sólo se adoptará cada vez que la playa haya ganado 
15 metros dé amplitud, debiendo ©ntoncea haeerssun nuevo 
replanteo étf la forma dicha en la condición anterior.

3.a K! coñcfcsiosiario, antes de comea zar f e  obras, acredl-
: tara ante -élTi-geniero i efe du esa provincia haber consigna—
’ do en la C»j* general de Depósitos ó en Ja'Sucursal de Barce- 
lona el 1 por 100 del importa del presupuesto, como garantía 
del cumplimiento de las obligaciones qus le impone esta 

1 concesión, cuya Jefatura remitirá copia de la carta de pago 
á esta Dirección general.

4.a Los trabajos necesarios psra la instalación del balaca-1 
rio.podrán.empftzarse en L° de Abril del año próximo, y una 
vez terminados, el Ingeniero Jefa practicará un reconocimien
to, y si encontrase las obras conformes m  cri proyecto y éstas

j en condición esry en buen estado de servicio, lo hará así constar : 
jen acta qué's"e entenderá por triplicado, consignando ea ella■ 
haber autorizado la apertura del estab‘eciiniento, sin perjuil-; 
cío de-lo'que b.. Superioridad re .̂u l̂va sobre el ?tcta, á qüyo 

; efecto m  remitirá uno de los ejemplares, y una vgz aprobad©.,:
¡ se .distribuirán los otros dos en In, i xma indicada ps^a el 
»ct» de répleáteo y m  .‘devolveré al concesionario la fUnzau.; 

.EdT.° d«< O.-ítúbre^dcbará la playa quedar.’despejada, parmi- '
! tiéudose úúicítmeute m  deje subsistente el pilotaje y entra-/
. mado del edificio de ingreso; y püdiendo colocar sobra él, des-' 
armadas y convenientemente dispuestas, las casetas y todcs^

; los efectos y materiales que constituyen el balneario, así 
como también una garita para el guarda que haya de vigi- 
larlcs. Eh los años sucesivos empezará'd armado y deaarme 
en igoalés feohaa, dando previameate aviso al Ingeniero Jefe- 
de Obrate públicas, tanto para loa efectos de la cfaui?uU. 2.a, 
cuanto para el,reconocimiento y permiso.p«.ra la explotación 
dei éstaoieéíiñiénto.

5.a Sí ge resolviera la ocupación; dri terreno cencadídb- 
• con destino h otras obras ó servicios de ínteres publico prefe
rentes dél Estado, la provincia 'ó Municipio, ó sí la defensa; 
dé la plaza lo exigiese cesará de hecho esta autorización, rin ! 
más derecho de parte dri co ^cesionario que el da retirar los 
xnaterUlSB .de la construcción, y si no Ib hiciera/éú ei plazo 
que se le señale, lo ejecutará la Administración á su costa.

6.a Todos los gEstos que se originen con el replanteo A 
inspección de las obras, serán de cuenta del cbncesionariót 
asi como está obligado á conservarlas m  perfecto estado dé 
servicio, y no po.ará destinarlas á otro uso que aquél para 
qué conceden.

7.a Esta concesión se otorga por veinte temporadas dé 
baños, sin.perjuicio de tercero y $alvo el derecho de propio^ 
dad, quedando el terreno de playa sujeto ¿'todas las servi-; 
dümbres. que para los de esa clase establece la vigente ley de 
Puertos.

8.a La falta de cumplimiento por parto del concesionario' 
á cualquiera de las condiciones que le son obligatorias,'será' 
motivo bastante para declarar :lá cadacidaa de ia concesión» 
en cuyo caso se procederá según, se dispone en in, ley ¡general 
de Obres públicas.y su reglamente para casos análogos.

De ord n del 8r. Ministro lo comunico a V. ri. para su co- 
noeimiftnto y demás efectos. Dios guarde á 7. S. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre dê  18̂ -4 =iSi Director general» 
B. Qairog(s*=8r> Gobérnador civil dt- la provincia "de Bar
celona.
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> 12 12 . No.■ 1 
'9  
8 
4

I », Manuel Masava Barragán.......................................... é. Segundo, tercero y  quinto. . . . . . . . . . . 9 10 S í.

Í-M*
• ».'■ 
4

Hignmu** * * •»* •«* Segundo, quinto j  sexto. . . . . . . . . . . .
10
8
6

6
14
6

No.
No. ■ 
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j; Ü

Felipe Hid&I g o Fallero................................. * ...................

Segunda categoría.

■ >

6
«7
8
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>
Segando, tercero, cuarto y quinto...

X" .!rí^V*bL'S : ' ' ; " ’ 1 ° ’ 
Segundo y quinto.

' >
10
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8
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Zalftmea...»......................... Domingo Suárez Hernández...............................................
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■ > ■ ■■ 

4
>
2

1
No.9

10
11
18
13

JA»-;-;-
o

? ífc; 

6
Manuel Fernández Girón............................................. .......» ..... > No.. 1:/‘
Isidro Escudero E s c u d e r o . •••..<«•••«.• • •. Segundo, tercero y Quinto. 8 6 S í.

■ Fidel Cabet Gómez........ .................« . . . .........o. . . . . . . . . . . » >  . No.
8 Juan Sevillano Serrano. . . . . . . . . . .  <*•»*• é • Segundo y quinto;. . . . .  •. •.. • • • • • • • • 4 3 No.»  ■ ■ *

1 ‘ ¡
Tércierti'

11 ¡
15 !
16
17 j
18 ! 
1:9 
80 
21 
28

■ 83B||

i D. Francisco García Yaro......................................................... > > No.
9 José M. Valencia.......................................... ...................... Sfifirundo v ouinto......... . 6 2 No.

No.
S í.
No.

>
; 3 

' >K :

»
4

Zuíre
Álmonte» • * •••••• • • • •• •• • •

Joaquín Ruiz B&rrient.......................................... ...............
Rodrigo Márquez Suáraz. ¿ •. * . . .  a. ¿ ¿ ¿ 
Antonio Oar&bes Gómez.................................

>
Segundo, terc ia y . . . . . . . . .

>

»9 **, 
»

>
— - ' r - -  

>y
6 Pn*hl* . Eustaquio Carbajo González................................................. Segundo y quinto....................... 6 4 No..l1 l

7 | mr .vii ai* Rodrigo Urbano Cornejo..................................... » > No.
8
1

río |*f| • • Remigio P irra  Q uintero.. • . . . . . . . « . . . . . . . . .  * •. Secundo v ouinto... . 4
>

2 No.$> ! 
i Matías Flor^z Bioja..• ............................. .............. . > > No.i J# 

10 Ramón Regajo García........................... ............ ................ Segundo y quinto.•••.•••••••••••••. 6
>

2 No.iH1
l i l Ricardo Rodríguez Calderón.......... . No.

No.
Ji: j
25 i
UlR

1,1
12
1*'

T .niian n Bernardo Rojas Delgado...................................... Segundo y quinto* 4 2
13 Aptoint Eduardo Palacios............................................................ .». » » » No.«SCI

27 ! 
88
28
30 |
31-
32
33

14 Oortfiffiiiis... . . . . . . . . . . . . . . Manuel Lazo R^al............................................... .. ............ Segundo, tercero y quinto................ 10 6 S í.
15

17

[ 19 j 
>

>
16 i 
A.

Atoche., •••«••«•••••••••••
Blii ® Iva«* • •  ••••••••• • *
T  rí CfTl PTflH . . .

Calixto Bollo Oeijas
Eugenio Hernández Cárdenas.............................................
Alfonso Rodríguez Yara......................... ...............

»
Segundo  ̂tercera y q u in to .. . . . . . . . ;.

>

» »
2 v

...... >.... .

No.
- S í.  
No. •

18 ■ Vftiverdo. • •• • Btímardmo Iglesias P é re z .* ... . ............ ...................... .
TnmsB Montftro GutíérTñz ................

Segundo y quinto.................. ............ 6
!►

2
%

No. ■ 
No. - 
S í.  
No.

20 
' %

Escacena.. . . . . . . . . . . . . . . . . ,4Leonardo Gayangos Caceres.. . . . . . . . «v.» ..... ...
MAnuel Pichardo¿*. • > . . . . . . . « • . . . . . . • . •
José Htrnández Gaadix.......................................................

>

í •• -i-,7-' •:; !i , » ’ .* >
, 4

5>
35

" ■ «01 ■‘ !
n

f

AllatitáfiilA '::i' - . . I . . . . . . . Seírundo v Quinto... . . . .  • •• . . . . . . . . . 6 2 í No. |9

Cttaría categeríe.

> Hurí" .Tnan • . D, Juan Bautista López....................................................... i , -s .{ 1 ■> ’ > , .> No.Uv
37
38
39

JL
2 Hiifllva. . . . .  . . .  .. L Francisco Márquez Valero............................................... . Segundo, tercero y quinto.. •• •... . .  * 4 2 S í.9 

' ? > dHíl Juan Fernández Bat* ñero.................................... >  ̂> ' » No.
4 ’ a, - «, . m'm 'L m, m * m m Evaristo Molina.............................................................. Segundo y quinto......................... . 6

..... » . «
4 .... No.

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

5
r% Á VMiftífttl'tt «  ̂■■■ -é,* Antonio Berasátegui Incbauéti........................................... No.tf

% 6 Oerto * «* •*#* i" m Bartolemé Domínguez Tornero...,............................. . Secundo v Quinto.. 6 5 No.
7

r
>
8
»

lé

Alosáo. * • * -■* *. i »• * # •
A IfumcL

' jo ltá ii BtíK.:eio Briones..'¿ * *■*... • * . v* -̂*. • ........... -Jo . L  : 
S í.

*
Fífáin cisco' Fernández de los Re jes................ ...................... Secundo, tercero v Quinto........ .. •.. 6 6

9
i

11
>

»
15
£■

B o i t u U o s . * . i * «• m «.*• 
La Palma.#.*•••*•*••••••*•
Mím b < . . . . . . . . . . . . . .  . i . . . . .
Galaroza.  ̂ .̂ . .  • *
T íig ue ro B^ ...f . . M , , .......
NiAhla. ‘ ' ’

v siverQo. *-*.

. „ Francisco Mar-Gin Cueltar#># . . .  . _ . . . . . . . . . . . . » , . . . . .
Antonio,Remero toerrano.** * * . * . * '■ * , . .• « .
Bartplom^ Guijarro PonCe*......................................... .

!, >r >,¿‘» ¿r? ,
Segundo y quinto... .v. ¿#.. ...............
( r „ w * *8. | ... ,, -
Segundo y q u in t o s 1 . . . . . .
! » /■ /■' ¡ ' 
^egundo y qninto* •. 4 • • • * ..  ** * *. * ....

do v Q u in to .!.

>
4

1 , »  • ; ;

»
2

• * y '

No.
No.
Na.

■ i
i l

Lu ís  ..bastilla Somero* • * *. * • * # .■.*• * . . . .  .*'•
Manuel ilíprcno m*%* * # • * * * • * ■* * *

. . . Jq.se'j.Ĵ arjá CafiíJiiSCOTBaiitistaw*#*
ri..h^.!b'dh^árdo'Megiaa,.* f * *• • *■*.#-.* »*:.■*

,̂ ¡u u e l..Detgadci,,Lcvá** *«'‘*|!* a. *«* .•*,<*•%**.;•*•
Antonio ^amora.£qatos.+»* * .. * * m» .# <* #

,,i, j.Safaei-rEs pinosa Arces#«* • • 4 * * •. * *».;*•;.•«. * 4 . . . .  
^ A.1 Fernández......................... ...............................

4

í  l  í 
>
6

2
« > * * 

4 I
» j

...... 4̂

No.
'Na.
No....
No.
No.

17
i EnctnasolaU,. . .  ^ . * : . .  I .. r  ™  »

Secundo v Quinto... . . .  • .* , A '
»
4

No. : 
No.

54
55
56
57
58
59

19 *
20
»

22
>

24

♦«* • • -i
OameoMo;.^;,;
OfLfíffíiwÍT -"v~ , ■ ’ ^fiÜ aofim /i a ver ■ r' . >

5'4
- >'j *, 

1 1

*¿L Not ! .
No.
No* . . ■ 
No.
No;
No. ;

,,No.. '

21

23
*

UollSV ulAli . . .  ......i. . . . . .
Jabâ o.̂  .* ̂   ̂•.««,v« *,.j 
OaStAudii . 5..̂
Beas. ̂ .f. •  ̂
Huelva.

jQSé María Robles¡BtirregoG..................................
8 ,F?apcisco[Muniz Lozano*. #.«#. • #>... # «-«r* ••*.«.* 

^^k^OiisipíDii Castro *. • 0-»-,̂  * • • • * #•;♦..* • • * * « * » . . . . . . .
*J “ J¿séMartm Ortiz.. ....... ..#*•...*•.«»••• * . . . . . . . . . . . . .

i ..... 1
Segundo y quinto.;• .......................... *

S«i>nnrlo v miinto . . . . . . . . . . . . . . .

, . ■' ->■'< t { 
6 . 

. ■ * 
2 1

60 25 a Sanlúcar................... Antonio Caceres Crespo........................................................ & ;; ^. * 541 «M 26 Castillejos..; .  r . . . . . . . . .  : iv — fhté Cái*raVco Padilla........................................................ SflíPiindo v miinto. . . .  . . . . . . . . . . . 2 4 No.
No.
No.

62
63

27
»

»
28

Palos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villablanca......................

francisco Díaz do Y*6ga. . . .  
José Orta G'ómez.*. #-̂ *'."4. . . Seerundo v Quinto..• ..........................

»
2

> ■ 
2

64 29 Y . Cruces............................. Custodio Vázquez Vázquez........................................ . 9 % > No.
Na.
N > '

65 > 30 Lepe.
San Silvestre.

j4tW%nceslatr'García de Casasola......................................... Secundo v Quinto....... . .  . . . . . . . . .
9
4 4

66 31 > ,. Jose A h u m & d -Ga'!a.. * i îrf■ * - * ' . . . . . . . . . . . . . . % %
67
68
69
70
71

33

35
>

32
*

34

Minas de E io tin to ..*..........
Cala...
Paixnogo...............................

Juho Chic Pérez.».
Antonio Berna! Núñez. ,d .............. * *. * ...............................
José Jiménez Gallardo..S...........

9
Segundo y quinto...................... ..U>‘ ^  .T, .
Segundo y quintó........ ..............

9
1
»
2

4
>
4

7.
No.
No.
No. '■ '

>
36

Bncinasola............................
Los Romeros.............. . Juan M. Moreno.............i ............ .>f ,

» f } i ' ̂  , *' 
Ra^nndo v Quinto. . . : J. . . . .

»
2

*
4

No.
No.
No. ■ 
No.
No.
No.

72
73

37
»

i
38
>

Puerto Gil.............................
Minviiníllo

Francisco B ifna l Campoi............. . .
"A IHaP̂ A Tíiiíj»  ̂ 4? ” Ó ; 1

Segundo y quinto...*;...••••••• 4 . . .
>

n*
>n >

74 39 San Bartolomé... ................. José Naranjo Moreno... . * ............................................... . ,
2p 4p

75 40 C&rtaya............. ................. Guillermo Bármiento Porras....... ........................................ |:- V QHÍnto! . . . . . I-i 'I-' .í. jw.  ̂.• 2 1
76
77

41
*► 42

Grabado (E l) .......................
Granada fLaL. . . .

Brautio Tamayo Aunión.á.................. .......................
Níceto Fernández Herrerd.. . . . . . . . . #

> »1 »1 No.
Va

78 43 A Booares................ .............
,<mvuw x «Ji». a*ir.i*va-ví** v* . . . . . .  . . . r .  . . . . . s a . #
Juan F . López Barrero,............. ................. ...... «L

A 1 1NO.
No.
Na.
No.
No.

79 » 44 Aracena............................ Fernando VaLejo Carrión...... ...................... .....................
9

QocrnTido 7 rmiritn 1 280 45 r Costelasor............... ............ Teodoro Andaluz Vázquez... . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. % p 14
s i > 46 | Almendro.................... . . . . . Antonio Cala Yargue..... ............ .................... ..............

9
Segundo y quinto..... ................ .......... 1 1
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P U E B L O S N O M B R E S
CASOS 

en que están comprendidos.

VOTOS DE GRACIAB Pesempeno 
w-ntí uite de escuela 

de adultos*
Junta

provincial.
Junta 

1 o c a 1.

82 47 * Redondea ..................- ............. B. Isidoro Domínguez Moya.......................................... •••♦... » > p Nd.
83 » 48 Aláiar. Manuel Atnaya Ayerbe • • . . . . . .  •• • Segundo y quinto................................. 1 p N:>.
84 49 C. Concepción. P jdro M&Ttío ez V aiga*............................................................ > > P N.-\
85 i 50 Villarrasa................... . . . . . . Eduardo EIb>s Rufo....... .. . . . o . Segundo y quinto.................................. I 1 No.

H r*86 51 » H inojos,,. - • • •. »• • . •..
C. de San Bartolomé. .•••••

José M. Ramírez Meléndez........................................ * ’ P
87 » 52 Miguel Aragón Romero.......................................................... Segundo y quinto................................. "1 1 I N*!
88 53 » Fuente Meiñcs.. • •••••••••• Manuel Pérez Mayorga..................................................... > > p
89 » 54 Santa A.sa ....................... .. Hermeoeg Ido Ferrández*. . . .  ........ .. Segundo y quinto.............................. 1 1 i1
90 55 » Cerro (El)............. ................. Manuel Aloañer Adrián..• • . ................... > p N >.
91 % 56 C. Rubias. Juan A. Fuentes G & l l e g o . . ........ . Segundo y quinto................................ 1 1 No*

Nf.?.92 57 p Berrocal.. Antonio Santiago L óoez.. .•••••.•••......... .................... * p P i
93 * 58 Hinoj&les.. ..«.••••• • • o • •.. José Castaño de Peña........... Segundo y quinto... . . . .  f , 1 1
94 59 » Arroy ©molinos...................... Rafael Córdoba....................................................... .. P p No.*

(Auxiliar 
dr>a títulp). 

N i (ídem).
No (ídem).
No (ídem).
No ('dem).
No (ídem).
N ' (ídem), 

i No (ídem).
| N-’ (ídem).:

No (ídeln).
N (ídem).
N* (ídem).
N- (ídem).
No (ídem).
N (¡dem).
No (ídem).
No (ídem).
No (ídem).
No ( dem).
No (ídem).
N (ídem).
No (ídem).
No (ídem).
No (ídem).
No (ídem).
No (ídem).
No (ídem).
No (ídem).

95 2> 60 H u e l v a . . . • ............ Aurelio Hernández Cárdenas (*)............. •«• * ........... ... > p »

96
97
98
99

61
p

»
62

%
64

H u elva ....... ................ Urbano Urbano Cornejo (*)...................... ....................................... ......................, »
>

P
%

P
P
P
p

63
p Huelvá............ José Rueda Pr eto ( * ) .................... ......... ................................................................

>
>

W
>
p

100 65 * Gibr&león.... . . . . . . . . . . . . . . Benito Morón Bonex ( * ) ...................................................................................... > p P
101 » 66 Car taja . ....................*i» Manuel Fernández Beaífcez (* )............................ .................................... ..... ..... > p »
102 67 5» . . . . . . .  *f. y i i ,  I ,  «1 < Pedro Romero Mezquita ■'(*)................................ ... » »

i
»  í

103 » 68
p'.

Luis Hidalgo Machado ( * ) ............. ... ................. > p p ■
104 69 Lepe. 4

A  Vamd
Diego Ríos Conde ( * ) .  ................... > > p

105 p 70 n t ñ ' l ' :___ i _________ Eladio San tana Pérez ( * ) . • »  t . .  . > p p
106 . 71 v ¿racena... . . . . . .  0 . . . . . . . . . Isidoro Barrí» o Lozano ( * ) . . . ... .................. . ..................... ............................ > »
107
108 73

:72;;
»

ptortegánsu.
O .  MaVores*........ ...

Emilio Rom ro B  . ' ?« { * ) . ....... .............................. ........................................
Fráaéisco Posa Villamil ( * ) .............. ........................ . . . » ........................ >

p
p

'A-
P

109 P ' 74. Matías C&bri L & Poli (*)••• * • • • . . . ............. .................................................... p P
110 75 »; V&lverde............. . Carlos García Sutiñu (*/ .••.......... .•••••.............................. > > P
111 76 Yalverde. Cándido San Antonio ........ . > p P  ' 1

112 77 » Diego Ramón Márquez (*)................... ............... p I
113 78Í Minas ¡ Antonio N. Cámara (*)... ......................................... . > p »
114 79 - » Minaa.* Francisco Herrera Andúi'ar (*)................................. ............ P ' > '
115 p 80 Moguef. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Federico Molina Alcón (* ).,....................................... . p >
116 81 a - M cgueí.. . . .  . .  .".■ Báldomero Olí vencía (*). ................................................. p P

117 & 82 La Palma Fermín García Gutiérrez (^).,........ ............................ .......... p P
118 83 La Palma..  c. . . . . . . . . . . . . . Antonio Tailíaf&t García (*)..................................... . » P

119
.

84 Trigueros..*........ •••••......... Antonio Venus Vázquez (*)•»• P P

120 85 > Boíl ullos. Manuel Durá González (*).«•.•.•••••••............................... ■ ■■ * ■ ■' p P
121
122

»
87

86
p

Almonie
Almorita - -I........

José Triana González (^)............................ ............................
Modesto Aránguéte Sánchez (*)..............................................

' > 
>

p
p

P
»

; 1

N o t a . L os M®e§fcros compj •endidos diel núm. 95 al 122 son Auxiliares propietarios con el competente título profesional.
,Srá í ii (Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B E C R E T A R Í A S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D
M m afén i e  la i m ápum im tJ, e #wr # « w ,« « ( ,  uta&o y  w f«m td a á u , weHftem m en. los m m wteHos &  oeM capita l ai akt 31 d t JDiciemén. Ai

Zt
%$
SI
1 Í&- . «>

mwm 4¿tos

í í:_ J
1

!.
fi&AflánfiBAcada

íde la eáíermedad.
«iÜLKB

é lug’at del
OBSSRVACÍOKS»

■

. .7 «y
!• ■&'  ̂■

SSKQf d« edad

, !
! ê AifeericACiÓEg 
4* la enfomedad,

1
m u » |

ilttjptr ".f, |
; 1

o;$mv*cioB»

i w*&íKtaaiwr¥Cl9‘ifW$lffRfl¡0

1
}}
i
i
1

i

dem.., ,•» 
iáem... , .  
Idecfi.....

47
6 | ’ 

41 1 
6 

21

Casado.

OuMÁQ . 
P ... . . .
SoitífáZO

,

Tubercr|osig.........
Idem*.-. «i|*. * . . . .  • • «* 
Idem... «§•■•,♦. • • • •«•
: léem .. .........
EÉdocarlitia infec

ciosa « ........
SífillS. . .¡«»-
o ..  . . .  *'«/.. . . . . . . .  ..
• *'• . . . .  * . • . . « . . .'
Abceso asistólico.. 
8 ronquitis. . . . .  -
Catarro bronquial.. 
Broncopneumoiiía. 
Idem... . . . . . . . . . . .
Pulmom^.«. -•. -. 
Afecciónádel apara

to respiratorio.*. 
•€ 1 

Gastroenteritis*. * ̂  
1

CiíTOBis Jiepática. * 
Congestión ce r e -  

bral.. .^ .« ...»* * .
Idemu« »•» '* .........
Meningitis * »..* ..*  
Idem. . .  4: .....*•••

1 , ¡¡

Hospital Provincial.. . . . .
Cervantes, 13........ ..........
Embajadores, 10.............
Hospital. Provincial.. . . . .

Hospital Militar...............
Mira el Río Baja, 10.......
Jesús y^Maiía, 7..............
Esparfcina», 6 .........
Arganzuela, 23...........
Duque de Alba, 13. ; . .  *. 
Claudio Cuello, 1 0 1 ......
Espíritu Santo, 29.........
Caridad; 8 . .... .................
San Vicente; 17... . . . . . .

Csrretera¿de Extremadu> 
ra, 7 0 * . . . . . . . . . . . . . . . .

Costamlla de S an  An
drés, 8. . . . . . . . . . . . . . .

MAnfifiz Alvaro. 14..

P
; >
i: >
| : y P

p

22
23
24 

■ 25

26

MfSBU.o*.
Hembra..' 
Idem... . .

ídem ...*

4 d¿
5 
1
8

Feto

p . . .........

P« . . . »• n. * ,

No de término,.... 
Infarto submaxilar
Sarampión.......... .
Miocarditis infec-

C10B8»« • • • • * « • • • »r

Inclusa......................
Arganzuela, 36......... < !
Bastero, 1 8 . . t

Mendisábal, 56 . . . .  *. *., 
Ballesta, 6 . . . . . . . . . .  * „,

. ♦ 'ip
p

p
p

!' í:
ü
!

l i 
li-
13
14
.1̂-

v 9*V

. . . .  
ídem. * *
CÚ ̂ Si-í.. « « « •
ídem...««

' bkm  
Idem. . . .

Ida-im... v.

21 d.

5
2 m. 
Y 
4 

84 
43
18 d.

:2m. 

76 i

p v . I:i  i-f. « e * 4 * » . 

«•«.«**« PP
P....... . .1
P.............L
,P;•» . • . * «¡i.
P......... 4V iudo..4  
Oaemdo. jj. 
P» -» « . . «

p í¡r  . . *0«f*
4 |¡ •.i? -fe

p
P
p

... p
i \ ... p 

p 
>

- >

p

p - -

,,.. ^
> - .■

•!27'
-28
29
80
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

Idem.. . .  
'lí-Acm. * •.
iñ&m. * .. 
Idem... . .  
ídem..*. 
'Idem..... 
Idem...-.. 
ídem ..... 
Idem».*. . .  
Iftem.
ídem.......
Idem......
Idem..*.. 
Idem .... 
Idem.,, . ,

Idem.,
57
67
lm .
2

80
■I’ 1

73
7 m. 
2 .

74 
82
75 ' 
64
1

. . . . . . .  .*
Casida 
Viuda . 
P ... . . . . .
P. . . . . . . .
Casada.. 
P«. * 
Viuda.* * 
P . . . . . . . .

*e..v
Viuda. . .  
Idem ....
Idem.
Idem......
P.............

•••••••••*•»«••«••
Pericarditis...........
Insuficiencia mitra! 
Bronquitis............
Id&ÜXk c
Catarro bronquial. 
Mam . . . . . . . . . .
B roncopneum onía.
Idem.,**,.................
íd
Pieúropneumonía,. 
Cotarro sofocante.. 
Catarro pulmonar..
büem......................
Derrame seroso.. • •

Plaza de Olavidé, 6 . . , , .  
San Lúeas, 3 . . . . . . .  ,
Hospital Provincial. . . . . .
Carnícer, l . . . . * ,
Cabestreros, 14.......* , .
Conde Duque, 1 . . . . . . . . , ;
Espartinas, 3 ......
Don Martín, 18.............  ,
Sígovia,2 9 . . . , ,
Banilero, 18............. ....
Maldonado, 4 , . . . *  
Asilo de Ancianos pobre?;. 
San Nicolás, 7,*. * . . , . .  „
Aguila, 2 5 . . . ........... . . ,
Toledo, 7 . . « • . « •  • .*\i. . .

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

Judicial*
i  
p ,
P ;i 
»i. t 

1:£

i ■'/

á-T

«-» . - 42 Idem. • •. 2 d. P . . . . . . . . Meningitis.. 4. . . . .
Atrep^á,1...............
Debilidad senil..*. 
Pobreza flxiológica. 
Senectud........ ..

Embajadores, 58.*. *!*“*. -. -
Inclusa...........
Asilo de Aneianoáp^brt 
Sombrerete, 4 ... . 
Jacométrezo, 77..X?-*»f -I* ■

. . .. ... . .. O.JSE-..5 J .. v

Pidotm..... 

Idsm*.. . .  

Idem.... . .

65 f
84 ;
'4 . 

64‘ •

* v i. *

Idem ...
f\ . ........
Casado..

l
r’ -

Toledo, 16. *■■*■»-.... *. •»*:«*
Cruz, 8 y 10............ .
Plaza de la Cebada, 14... 
HospíUl Provincial.........

p
p
>

■ ■< p ' ■

43
44
45
46

Idem .. . .
Idem ...., 
ídem#... 
Idem .....

9 d. 
83 
1

83

P.............
Viuda,..
P......... .
V iuda...

P
\ *
1 *> !’ 
* P '

R E S U M E N

1 . í
í v ÍV;’

< í ü ■«
* , i; ;f

1 í I ;•

&:í
t- : * í • *. * « -

Vareas*.
. <»p*wnw*wn̂mwiwi‘w<r ?;

iíeiabraa* TOTA :̂

il 6 2  :• . .í A8 -
> En el claustro materno. »•*«•* ® • * ••• <■ 2 2 .• ■'■«& í •

* i  ¡ ^ t
f. De la dentición, * * « .  • o. * « » - « *  *»»««■ * *  ̂< * «  ̂®. y.- * * *«»* * * ® .* >* ... " . ’Vl p '■ .

1
6
2

11
p

* ' '^17

a Ü j ^Génito''urinaria...................................................................... •» . > . . *; p .f ■ ' i . >
. ' í i 4 . 2 'tí * | .

!> ' ?. XiOComotoií.. » . o•*», .*#»•*»»«•***j»**•****•#•*
II ‘I i I>emá»cnfeniaedade#*.o.****e.r **...........

«Muerte violenta .̂ ..»•#..••»***«•••».««.».-■». *».*«.*«»#<>,•:«.*.»«®-««*««

... i; v .. T o t a l ínkmmismm *̂» *• 

k¿w>u$iét2 uú Enero &  iU B. A.» Castrillo. •

p .
2-
>

, .̂ Ejji.sy-a'fcí̂ -ius¿ni, ’
2B

p : ¿ "
4 ;'i'' 

• »?  * f
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 1.º de Enero de 1895.

m

t í
■saxcé- ' Años 

de «dad
8ia»iii«JAs»óa 

do la #níerm«a&d, é lugar dtll telleelmtelo. oassavaeioaa^
íi

| t í
n

&
9KTOS Â Ofl

(!• «dad mano «sasuic Acaós 
d« la «nfejrmcdad.

«a im
é inga.? dtl íaileclal̂ ñ(i9« OBSBRVACÍOXSS

1 Varón., * 7 S aram pión .,,.,.., Cervantes« 7 . . . , . a Hembra.. 15 Acitara.... Tuberculosis...... Inclusa.,.. . . « . . . . . . . . « . . . >
M
3
4

í dem • • * .t 
Idem ... *

Idem...,.

21
15

46

Soltero. .  
Idem**. • *

Casado,.

T u b e rcu lo s is .... 
Hipertrofia del co- 
.. r a z ó n . . . . . , , , . . .  
Insuficiencia aórti-
■ ■ í CE. # « Mr * ♦ , * • « »' *

Hospital Provincial........

Sartén, 4 . . , , . , . . , ..........

Hospital Provincial....... .

»

>

..................

25

28
27

Idem.-.. -̂J. 
Idem ....

Idem,...,
Mem.*...

28
51

73
48

Casada .*■ •, 

Viuda,..

Idem*.,.  ..... 
Carcinoma ulcera

d o . , . . , . ........... .
Endocarditis..........
Lesión cardiaca....

Mesón de Paredes, 90..«.

Hospital Provincial.........
Idem.................................
Libertad, 7 . . . . .  • . . . . . , . .

■ >

»
»

...... »
ñ 5m. F* , . •. • • *!■*■ Bronquitis., .*•*,« Ronda de Toledo, 1 4 .. . . . 28 Idem .... 7 P........... . Bronquitis............. Ronda da Toledo, 4 . . . . . . >
6 Idem....... 1 P, Idem *. * («., * * # * •»«■ 

Catarro bronquial, 
Bnmeopncuinonja,

Toledo, 120 * * * «'* ♦ 29 Idem..... 4 b '.Y.V." Idem*. Bravo Murillo, 48............. > í !;í
7 Idem..«, 66 T iu do... Deeeogaño, 9 ................

Arco de Sinta María, 3 .
30 Idem,.... 4m, Idem*. . Sombrerería, 7 . .............. > í J':'

B Idem...... 5 m. ;P.* *V« * • • » 31 Idem....:. 52 ^luda...... 8 r on copneumonía Hospital IhíoVihcíaL. . . . . >
9 Idem. . . . 1 ; cví: Idem.; , ,  * *.v* * .♦ ,7*.'* i. Puebla, 7 % m *, ■* * •••*.*.. • :¡ »  : 32 Idem;..... 64 Idem.. . , ' Idexp.. .....*•<»••.• Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > !’ H

m Idem.... t 75 .GasMo-;^ Latoneros, • 10 33 liten ...  - 70 ídem .. . . ídenci... *.«*..••••• San Isidro. . . . . . . . . . . . . . y
u
i »
18

ídem. 
Idem... . .  
Id em ....

64
: 69 Soltero..

Enfisema pulmonar 
Enterocolitis. . . . . .

Hospital Provincial.. . . .
« * ................... 1

»
»

34
35

Id em .... 
Idem. • •.

75
60

Idem..... :: 
Idem .... 
Idem.. .  •

Pulmonía.. .  ¿. . ,  *. 
Pnenroonía. - __

Bordadores, 3 .* * . . . . . . .  •
Primmvftra 1 2 .... .  . . .

■ > 7,..../, 
» ;

22 [Enteritis,* ••• Moníesqmnza, 15....... . „,,v, Sr;,, 36 Idem.....,.,, 81 Idem. . . . . . . . . . . . . Lagasca, 3 6 . . . . . . . . . . . . .
14 Tdem« •... 2 P * • •»•, «’* ’’ Defráme seroso,,,. Fomento, 1 4 . . . . . . . . . . ; ■ V / ;> 37 48 Boltéra v7 dem .. . . . . . Hospital de la Princesa,. ..... Á: j¡ (1 !"■
lf IfiéJIL, .. 79 . A (Jasado, W «u . Rravo Morillo, 72............ : » 38 i dam...... 59 Tinda... Idem Hospital provincial......... > ;
11 , ídem • * o. 41'"' ' Idem,,..,

1
Congestión cer©' 

Btál.., * * * •"» *, .Alcalá, 121» . . . . . . . . .
39 Idem .;.. 45 Idem ..... Congestión pulmo

nar. . . . . . . . . . . . . R. de Francia, 1 . . . . . . . . . » 1:" "
17

Hembra.,, 
Idem -, • *. 
Idem. *., •

28 Chdtaprô ?j Meningo encefalitis1;Divino Pastor, 4 . . . . . . . . . Judicial. * 40 Idem,.... 70 ‘ Idem ..... Derrame seroso.*,. Relatores, 1 0 . . . . . . . ___ _
18
19
80

4
-íau.
3

F,., • •« •. •
.4*,!

Íáriiípiói,;;.,J,,, i,,.; 
Escarlatina...........

T ©utosa, 1 2 . . . . . . . . . . . . .
Cava Alta, 13......... .
Carretera de Extremada 

ra, 1* • * » * . . . . . . . . . . . . .

. • > 

" »

41
42

43

Idem,. . .  
Idem ....

Idem ....

65
72

6 m.

Soltera *,.
Casada...
i;1!D

Ideoo,. . . . . . . . . . . .
Hemorragia c ene

bral......... ...........
M eningitis,.,....,

Isabel la Católica, 8 ........

Jardines, 19.....................
Segovia, 4 3 ..... w ¿. . . .  *

a í

a !
' ■ ■ ■ v., a- [ ■■■■£'

21 Idem*..., 7.p. Í Jlimi,*: , » , , » * * -» .*.* * O. de San Isidro, 10. . . . . » ' f 44 ídend.. . . 8 m. P. . . . . .  <» ». A. trepsia.. . . . . . . . . Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . > 1
22 Idem*... ,37 ’ Casada - -

:..

Pneumonía in fec 
ciosa .*••«•••..... Amazonas, 1 4 . , . . . . . . . , »*

45
46

íd em ....
Idem.,...

27 d. 
10 d.

?. * e*. . . *
P» . * , . .

Falta de desarrollo. 
Idem.. . . . . . . . . . . .

Lope de Vega, 20..........
Eguílaz, 10.......  .........

■ y 7:,ci 
a ■ ■

- ■ : V- '

B e e n m e n , :
V -‘.>-1 •/ ; Í 

Varones. ; Hembras. ■1
i! TOTAL "■

Enfermedades infecciosas y contigiosas......... ........................ 8 10
En el claustro materno. . .  «•««.., . * . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . y ! ♦Accidentes de la dentición..................................................... . y f) » j y
* á C irculatorio..«.••■..«o.*..o«.... . . h- 2 ; 4

|  i  Respiratorio;..*......................................... .
•l'̂ , l'¡ i i 'V. GS 1 Gástrico. . . . . . . . . . . . i . . . .  , 8

..... 7 f 12 !2 > 2^
S \ Génito-urinárío............................................................. . y > y

f Cerebro espífcah ............................................................. 4 t  C:;?4:77; - 8
, r Locom otor.,,*.,,........................................ y » y

> • >r■ ? 1 ' * ^nfermedades^gejjeralcs. . . . . . . ..¡®. . . . . . . . «o. y - 3
 ̂ f- Muerte violenta......................... j .......... .......... .w.v, _ f y '1 >

1 ' ' < ‘ ; , ; Total ¿#  ̂ « ^
 ̂ vií' /«., éb •, > , • ! | i!

Madrid. 2 de Enero dé 1 8 9 5 , Subsecretario, D. A. Castríllo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Badajoz.
Habiendo sido aplazada para el día 4 de Febrero próximo 

la Junta administrativa que debió celebrarse en eieta Delega
ción el día 24 del actual para fallar en el expediente adminis
trativo judicial, núm* 3/93, incoado por aprehensión en 26 de 
Abril de 1893 por el Vísta de servicio en la estación del ferro
carril de esta ciudad, consistente en una caja P. H., peso 
bruto 6b kilogramos, conteniendo perfumería de fabricación 
extranjera, sin la correspondiente guia de circulación que 
establece el Beal decreto de 23 de Marzo del citado año qué, 
fació rada como quincalla, fué remitida desde Málaga por 
D. Énrique González; y como quiera que se igx ora el parade
ro de dicho remitente, se le cita, como igualmente al consig
natario, para que comparezcan ante i a mencionada Junta á 
las cioce y media dé la m&ñ&qa del día 4 de Febrero próximo, 
debiendo el electo los interesados venir acompañados de un 
Comerciante ó industrial matriculado en esta capital.

Badajoz 27 dé Diciembre de Í894.=Enrique de Musiera.
^  , 1 ' , ( ' _  ' 3037—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.
Ignorándose; el domicilio de Di Antonio de la Cueva y Do- 

aosoy D. Tícente Oraá Btfavo, Administrador é Interventor 
que fueron de la suprimida .Administración subalterna de 
Hacienda de LogroBán, en esta provincia, se lea notiñea por 
medió del presente el falló dictado'por el Tribunal de Cuen
tas'dé! Reino con fecha 2 dé GÓtî bré Último én el expediente 
instruido con motivo del desfalco verificado por el D Anto
nio de la fallo

«Fallo que debo decllrar y tfeía%o:
I .0. Partida de aioanqéliavor.dél Yvsero núblico la can- 

m i  de 2 8 ,l6 fi^ q p é  ^

Í0Ó? áí cantar dpsde el frléS lr ép quejáe írto-
tg&él£erjuiQ3Qf é í m t e i ñ : c ' ’

deenubflidiarias^ í«r 4 * ’ - ” 4 >HL  ̂ ¡su>̂  i#
Cc a é 'ploceda desáé ^ijábr&nio
contra dichos responsables para el cobro del impoTté deTsus 
condenas, hechas que Seán las notificaciones consiguientes y 
transcurrido el plazo señalado para la preparación del recur-

. Lp aue se publica en este periódico- ófiéM pará cbnoci- 
/Afiébtff d^jtóS In^rJláWé^f % é¡$U s e íb é W é  procedeatéá de
f e c a d o r é ifú í ñ .  brgánicodelTríbu-
M Í Í M  NoViembredelS9& ?

„ Gáceyés ,3 tW  DlMémbr# dé?Í894^ Eí DéiegádO de Ha* ,
w,,.*- « 3002—M :

Cw; - Agencia ejecutiva de San Férnundo.
■ En el día de la fecha se ha dictado en el expediente que *e 
Sigue por derechos reales y transmisión de bhnes á nombre 
de Deña Dolores Jiménez y Rodríguez, la siguiente

«Providencia.—En virtud de las atribuciones que me con
fiere él art. 16 de la instrucción de 12 de Mayó de 1888, decla
ro incur so en el apremio de segundo g ado á la contribuyen
te que figura en ía precedente certificación^ confórme á lo  
prescrito en el artículo citado. í¡

Notifiques» esta providencia á la interésad», según dispo* 
ne el art. 17 y con las formalidades y requisitos que determi
na el 71; en la inteligencia de que si transcurridos ocho días» 
contando desde ja  fecha de esta providencia, no verifican el 
pago del impuesto por derechos reales y teansmisióh de bie
nes, se procederá al embargo y venta por su ordtn de los fru
tos, rentas, bienes inmueble^, semovientes é inmuebles (ft# 
la deudora, con arreglo á lo dispuesto eia los articuláis 20 y 
siguientes deja instrucción citada. f i;

Así lo maádo y firmo en San Fernando á 22 de Diciembre 
de 1894.=El Agente ejecutivo, Augustó Yila García». ; ,

Y para que llegue á conocimiento de la interesada, fse pu
blica en la Gacrtá de MAtóbvIcohtándóée el plazo concedí- 
do desde el día siguiente eá que aparezca publicada lajprece* 
dente notificación* ■'. c> ( >•

San Fernando 24 de Diciembre de 1894.=E1 Agente! ejscu- 
tlvo, Augustó ViláGarcía. 1L> 3030—Mr 1

■•■--̂ ítarfca¡elfe-'€tonŴ
Wekgrmas recibidosen el diü d* ¿a fecha y detenidos e i dieha 

oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos da donde 
proceden y sus nombres p domicilios.

CENT RAI.
New York.—Argudín, sin señas. ^ ̂  u *
Gangas Tineo.—Jesusa López, calJe Salud, 5, principal. 
Minneapolis.—B. F. Nelson, Madrid.
Venta Baños.—Lola, Aduana, 11.
París.—Arregui, Barquillo, Madrid. ' 4 *"
Granada.—Tillar Urrerti, sin señas. , ( * * , r, ,  „ , . , „
Arévalo.—Antonio Soler, Preciados, 2.
Baza.—Mariano González; calle Ballesta, 18.
Brozas.—Juan Rodríguez, sin señas. ,  ̂ *,
Idem.—>Manuel Herrero. """"" " " fc v'

J stm - -  c* *'* i
Guadalajara.—Federico Lafuente, Gobernador, 15.

NORTE] ,
Avila.—Librada Salaz|jvGqnplo de Córdoba.
Escorial.—Doroteo Tefdugó, Cisne, 24: & *a

Talencia.— WnmmMi í  
Talladolid.—Cipriano Pérez, Fernández de los Eíos, 47 

^-Bhidrid^4e-Ea6r^-4e-1895wssElJsfs-deL.€ier£fi9. Joaquín- 
G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
. í’q MkjW { iL,iii ■> { , |

Ayuntamiento constitucional de Madrid 4 ’ ( ¡

SECRETARÍA ¡
No habiendo tenido efecto la subasta para la construcción 

de una alcantarilla general que, partiendo del encuentro de 
los ejes de las calles de Sagaeta y Francisco de Bojes y si
guiendo por los de Ja primera ’de estas éailési.y 1^41 Génoya, 
vaya á verter á la pública, acera de ios números pares del

paseo de la Castellana, el Éxcmó Sr. Alcalde, por su decreto 
de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos pliegos de condiciones, tipo y modelo de proposición 
que figurau insertos en la Gaceta i>e Madrid del día 13 de 
Diciembre de 1894 y que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, Negociado,Cqutral, dó una,A trqs 0,0 Ja tarde  ̂todos 
los <|ías no feriados que medien Hasta él dél remáte.
: * I|a subasta ce verificará el día 15 del actpal, á la», dos <de 
su tarde, en la tercera Casa Consistorial" (Impéríaí, 10), bajo 

í Ja presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó Auíwdad en quien
delegue. ...... ' J

(}# Lo que pe AUnnffia paré conocimienfe del público. ¡ v
Madrid 2 dé Énéro de Í89S.=m Sécretário, FranciÉéo 

Ruano, , c, e. . . . w e 0, ^  £:, , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ ¡; c,
t, r i! n [

Mo habitado tenido^efecto la subasta para eh^mministto 
de 1» piedra partida necesaria para las obras de nueva óons- 
JrucÍBión, reparación y cóíiéifVáéión en los afirmadosMaC- 

. Adám de las vías públicas municipales del ensanche de [ esta 
capital hasta 30 de Junio de 4^ 8 , el ExcmO; 'Sr* Alcaldé jpóír 
»u d|ecreto de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva licitación 
bajó los mismos pliegos de condiciones, tipos y modelo de
proposición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid
dél día 14 de Diciembre de 1894 y que se hallan de manifies
to en esta Secretaría, Negociado Central, de una á tres fie su 
tatde, todos los días no feriados que medien hasta el del

. - . . . ........... _; , I
Lá »uBaiS,i e 1!̂ ffiw O T IÍaT T 31T d ifñ il7^ T i^  

su tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
^PfláK^Bncia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 

delegue.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Enero de 1895.«=EI Secretario, Francisco 

■-Ruano. r ^ ^
,,o ^ \ &7

En cumplimiento de lo que determinan los artículos 19 
y 20 de la vigente ley Municipal, el padrón general de los ha- 
bitantes de esta villa y las rectificaciones verificadas hasta el 
día de la fecha, se hallarán de manifiesto desde él día 1.° al 15

Ayuntamiento, los días 
útiles á disposición de cuantos quieran examinarlas.

Las reclamaciones que contra dichos documentos puedan 
formularseuqrdBualquier residente en este término munici- 
pal: durante los quince citados días,

e, c ^úbAlfif ce público per el presente para conocimiento
del vecinaárió.

Madrid 1.° de Enero de 1894.=E1 Director general, Fran
cisco Ruano.

o  IfcíJUÜ,, b& m a m $ i < z  I
^  Beneficencia municipal.
Tacante una p la z a d é 'fa iS S c^ n ie T á  

nicipaLcqrrespondiente A la Sección segnnda de la Casa de

ha lloM iím , *5e eos ésiddúM -Üüi^BÉdel
reglamento del Cuerpo facultativo, que se provea por con
curso entre los Farmacéuticos establecidos en la demarca
ción del citado dyWiiáÍR*s¿t*^<i

Los que deseen aspirar á dicha plaza presentarán sus so
licitudes documentadas Oh feitáSecretaria, durante el término 
de diezdías, todos los no festivos, cuyo plazo comenzará á 
contara» efesfic la ^úblicación de fste anuncio eh los periódi
cos oficiales, ácómpáñándo á aquéllas una reianión de méri
tos y servicios extendida en papel <i» la <da¿e 12.a

Madrid 2 de Enero de 1895. =E i Secretario general, Frtn^ 
cisco Ruano.
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A Y U N T A M IE N T O  C O N STITU C IO N AL DE M A D R ID

A ñ o  económ ico de 1 8 9 4 -9 5 .

CONTADURÍA GENERAL 

raESXJPUEOT

Estado de los ingresos y pagos verificados en él mes de Noviembre de 1894 y en los anteriores por iodos 
los conceptos del citado presupuestó, y  diferencia que ofrece su comparación\

I N G R E S O S

a

t
S CONCEPTOS

Créditos
presupuestos.

RECAUDACION LIQUIDA OBTENIDA TOTAL

Ingresos
l íq u id o s .

Diferencia 

con lo 

presupuesto.
Hasta fin 

de Octubre.
En el mes 

de Noviembre

1 / 2.705.087*57 198.443*66 52.478B9 250.922*05 2.454.165*52
2.* 5.000 507*75 74*45 582*20 4.417*80
a* Impuestos...................... ................................... . 2.030.200*40 543.313*64■ ¡ . i 137.983*12 681.296*76 1.348.903*64
4.V Beneficencia..................................... ........................ 40.475*50 3.243‘41 973*10 4.216*57 36.258*93
5.- Instrucción pública... .  ¿............................... »

i r 
>¡ = > : í j , >

ñ* Corrección pública.......... ................ » i > ■ » 254*50

7 / Extraordinarios 2.570.705 ! 613.835*35 173.795*50 787.63085 1.783.074*15

a* R esultas................ .............................................. > > » >

a° Recursos legales para cubrir el d é fic it......... . 21.232.000 6.394.158*73 1.970 573 17 8.364.731*90 12.867.268*10

m* Reintegros.................. ............................^ .^ "..7 .';;; * 165.843*97 » » 165.843*97

¿ 28.749.566*94 7.759.502*60 ,á335¡877m 10.089.380*33 18.660.186*61

P A G O S

s  ■

1
•
•

CONCEPTOS
CréíUtos

pfesupuestbs^

PACOS LIQUIDO

Hasta fin 
de Octubre.

IS EJECUTADOS

En el mes 
de Noviembre

TOTAL

Pagos
líquidos.

Diferencia 

con lo 

presupuesto.

Gastos del Ayuntamiento........................................ 2.390.457*50 622.950*89 308.709*46 231.660*35 1.458.797*15

2.* Policía de Seguridad..*. ¿213.244*76 350l657‘9O 115.640*19 466.298*09 746.946*67

3 .*
"'i .V Á\l - ÍSj, 1*1 {

Policía urbana y ruraL..,.vV»^^«^M M *^***--: 2.940.635*81 : 787.373*04 /  274.094*10 1.061.467*14 1.879.168*67

4 .*

5.*

Instrticción publicad. * ••*.*:■•* v* *• *
'■ "  ̂ f  1 ‘ A Ib*.1? " ' 4

Beneficencia.... *«. • • ¿v.'y¿"* •**’ .%|i .-ŷ * t‘*-*j* *

l.U4.667‘&)

935.671*15

223.209 97 

V Vl7k3Í8*66

147.379*38 

7  94.950*23

,,  370.589*35 

274,268*89

r‘ 744.078*15 

661.402*26

&• Obras publicas... • •..;«..•»**'* * «s» ¿ * * .s. • • *•. • • 2-476.671 a 543.245*20 240.561*17 783,806*37 1.692.864*63
m e

■- f1 a ' U
4.0Ó ftflO '* ' 120.000 *! - * ¡ 31(2d0 v , 151.250, , 248.750 

, »

*9 .

a *

a a '-a, ¡ - ' ij -r j (l ! ̂  , 4 r»- ■

M ontes...................................... ........................ . i 1

*uy.vvv

>* 5 >

IfrV.VVU •>/:*!■<»
■*}'*' K t i 

>
*( -i t <■

a* o ¿ ^ > r

9 / Cargas i.. #*■* 16.571.143*75 4.055*223*04 1,203.729*68 5*258.952*72 í 1.319.191*03

10.*

1 L *

, *'iu m i  AT ¿>t ' ,
Obras de nueva construcciÓP:** • «Wtíw».»■■*-»’• *?■- 

Imprevistos».. • • • •*•*. ^  "¿■•í* § •’-í- < *,•

190.357*20

Tfe.OOO

32.583*(̂

1.104*25

39.443454

5.168‘48

72.Ó26Í56

6.272*73

118 330*64 

68.727*27

32.»
_   ̂ 'O iW iqr h $l i^í

• Resultas. •.*•••«• «•.•.til •%t* kf f*? •«
‘ ^ v  ̂ «jorp n to iísos

N;: 434.718‘27
jO^q 1

Ííl -  * ‘ >

te» *. .

4.251 ' 4.251 430.467*27

1 1  ̂ £1 ñu -
] ' i "  '  | £*¿0  j

’ '  r . i * i í' ¿ m .7 ¿  séa% 'M&iS!e65*97
t e  '»»;

2.465.177*23 9.380.843*20 19.368.723*74

*■ V { ' 4 *■ r * i r  C 1’’ ,  , c /¡¿il Vi  % . . , , e V .  ‘

'* - . t e  , . t <  C O M P A R A C J O ^  • - , <
, fe j í í “* te te- í\ ,iv » , . ■' . )

^ ‘*1  ̂ a '" ‘ .v j ,»  tí? iwtes t 1 - ' ri 1 v'A"'

Importan los ingresos............ ..................................................................  ío.w^deu^d " , i

^  t .v«f o í  v>i> a m  mAlqmnai j ) í  | < r. v , w, \ l *'■' ' ^  '
r. |gf llj¡ /  ^ f | - t e   ̂ ,!^*-<tete

t \ * > t  iv * * i - * b g M i t & t ó i k i n  Caja.............................  ' W85887*I3 4 ^
V*H f F*®̂ et  ̂í 'ú i áil a { f  s í &fe áíq. | te< Ivf’n ZvU iyiíMíi*--- I,

í¿ ^  ^  1 ‘ 7  ̂ O M igW ciones r e c o n o é id a s ^ ^ id ie l ité e ld e  pago..........................  777 004*91
* 1 if, u -o  rb { , r (,v

te te i* a T Íicu  f t e |  "  ' 1 .........................* s r , i te( «'  1 11 ;
‘te-te 1 • “  ̂ ¡ M M f t í L j i i k i i t í m i Ú í  f tê tetete-r

’ ^  goi .............................: .  ̂ " ,
¿ M q k  rH  M l h U q  & U  . 1 ...........................r ! L \  - 7 '

1 'i* , ,f m  ononH ®fe ®J. hh fesM  i .....

Madrid 1.° de DicieníBf8"®^^t=El Contador̂  J a c in to VCfcrriUo.=y^ B/^B1 Alcal&ftí O. dé Romanones. /
. . . . . i -te «ííwmí «av.. s?).- - ^r-* £<■ ¿ ,*.* -> <f ' ,» , ) -éi, < /

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
! ' ''*) ^ r™,&nr* iak '^r*

< * '* v -s* sowí*’-* sol a* ím'u
Audiencias terrltostettafe i efe naB

 ̂ 1 - ' h * .*?«*< : <*«©& #¿?p a«-a
' * YA¿LENdA tt̂ í»iííí« <

Se halla vacante la plaza de |íé^co aüiíMíf dl|Ala^^iií- 
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado dé ins
trucción de Gandía, en esta provincia, la cual há de proveerse 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, conf irme á lo dispues
to en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

tete-*{vi ,;o
Lo que se anunci^^^Rílff^ffSPtíMo. Sr. Presidente de 

esta Audkncifí., Mh&p,óo h?s aspirantes presentar sus solici- 
tud« # M w Í 0 0 j É  ^h|¿|rdel térmi
no de vemlít'uíalr awmtar désdé er liguieUtr a la publicación 
del presente sn el Boletín, oficmi*ée dicha provincia.

Yaleacia,21deDicieimbxe de 1894.=Ei Secretario de go
bierno,Brriéét^^ v ; -i-—8132

Audiencias provinciales.
,'■■ /  ORENSE ' . i ' ;
1 D. Manuel Moráis* Secretario accidental de Lla Audiench 
provincial de Orénsé.

Certifico que en la causa deque se hará mención, óbrala 
siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia provincial de Orense.—A 
medio ae la présente requisitoria llama y busca¡ á Jeiónimé 
Fuentes Gómez, soltero, labrador, de treinta y ! cuatro añeé, 
hijo de Antonio y Concepción, natural y vecino de Nocedo, 
partido de Yerín, de esta provincia, para que dentro del t»r* 
mino de quince días, contados desde la publicación en el Ío~ 
letin oficial de esta provincia y Gaceta  de Mabrio , compa
rezca ante esta Audiencia para la práctica de las diligencias 
que ocurran en causa qué se le sigue por el delito dé hurto á 
D. Evaristo Yaladrón y D. José Nieto, de la villa de dicho 
Yerín; bajo apercibimiento qüe de no verificar)© será dedla- 
rado rebelde y le parará él perjuicio qúe hubiere lugarjen 
derecho.

Al mismo tiempo se rúégá y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la burea y captura 
del Jerónimo Fuentes, quien en el caso de 1ser habido debe 
constituirse eñ la cárcel de ésta población, por 3star decreta
da su prisión provisional y á disposición de ésta Audiencia.»

Y  para remitir al Sr. Administrador de lá Gaceta  de Ma 
drid , para au inserción en la misma, expido la'presente que 
firmo en Orense á 24 de Diciembre dé 1894.i=Manuel Mo
ráis. ;> J—8181 |

SANTANDER ! V

D. Fernando Mena, Magistrado de la Audiencia proviriCal 
de Santander y Presidente accidental cíe la Sección seguida 
dé la misma, T

Por la presénte requisitoria se cita, llama y empleas á 
Edgar Bertrán, conocido por David Martín, hatuTkl de nTW- 
Orlean», estado de Lunand, Vecino de París, qué ha tenido su 
domicilió en la rué de Provence, hotel Slches, hijo de Augus
to y Ábalina, casado con M aría  Bereng, de cin menta y ocho 
añoS, dé profásión agente de Bolsa por él exterior, cuyas Fáe- 
ñas personales son: un metro 740 centímetros] color bueino, 
ojos Castaños, nariz aguilena bastante abultada, boca recu
lar, pelo hegro, barba poblada, para que comparezca fmte 
este Tribunal en el término de veinte días ¿ fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo se 
sigue por estafa en el Juzgado de esta capital; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios á que baya lugar.

Dada en Santander á 28 de Diciembre de 1894 =rEl Presi
dente, Fernando Mena.—El Secretario, Jacobo Giráldez.

S J—8198
IV; ;V v ZARAGOZA

La Sección primera de la Audiencia provincial de Zara
goza. 5

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
TomáB Expósito, conocido por Tomás Simón AlbiJlo, hijo de 
padres desconocidos, natural de Requena, provincia de Te
ruel; vecino qué f ué de Calatayud, cacado, quincallero, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
di»s, contados dt'Sde la inserción de esta requisitoria en la 
G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre Tobo, procedente del 
Juzgado instructor de La Almunia de Doña Godina.

Y se roega y encarga á todas las Autoridades del Reino y 
sus agentes la busca, captura y conducción á este Tribunal 
del referido procesado; pues con ello coadyuvarán á la admi
nistración de justicia.

Dada en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1894.=El Presi
dente, Arseaio Ramírez.=El Secretario de Sala.

J~8199
Juzgados especíales.

BARCELONA. ’ N:
f D. Miguel Blasco y Olaéo, Magistrado de la Audiencia te 

rritorial de Barcelona, en funciones de Juez1 óépecial áp ins
trucción. 1 ; 1 ■

Por la presente, en méritos de la causa érimiriai que1 sb̂  
bre est> fa y otros delitos me hallo instruyendo, &e c ta, llanla 
y emplazadlos procesados Nicolás Sólanllóñch 'y'Guafch; 
casado, de cuarenta y tires años d* edai, empleado especial 
del Cuerpo de Aduanas, hoy excedente, natural de Puigcer- 
dá, vecino dé esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, y 
Delfín Linares .también de ignorado paradero, para1 qué Séifr 
tro del término óe.diez diaz, contados dtsd la inserción  ̂de 
la pres óte e¿ la G aO eta d e  M adrid, comparezéau anteaste 
Juzgado especial, pito en el lósal de esta Audiencia territo
rial; bajo »percibímiet to caso de no verificado dé sér décla- 
rados rebeldí-s y pararles el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á U ley. ,   , ,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridádéé y 
agentes de la pohcía judicial la busca, capara y cpu^uoción 
á las vareóles nacionales-de esta ciudad, á iqi dispostcióí^ de 
los referióos procesados, cuya prisión tt^ngo decretada ¡eq ,1a 
aludida causa.  ̂ M

Dada en Ral?célona á 28 de ijicíembre qc 1894.=Mteuql 
Blasco^Joaquín Garellááa,-S£Cíetai:Í0. t, J—8̂ 61,5'

'  ̂̂  Javgados da pi?iinex!|i'tp8tahi4s» •’ - - j h

    _    *
vírtud  ̂áe  ̂pr6vídenei¿ l'Ófctídapbjr^í SK íffiidpipM* 

truccióh}de(este partido, ké éitá á D. ^^S 'Mar^a^FtóiAp^ 
Míral,i,é.s, Inspector dé Vigilancia" quéítié' 8 b ® ^ e l  
año I890,;natural de Murcia, cuyo actualjpaláfiéroWilnorá,

d t i  dj*B, ¿  c ^ t lt  ap-eró* tu-

r i q i l  m m

 ̂ • * r j .. s?,f:
D. Félix Arrán l í ió l& t r u e z  de instrucción, dé la v f l l i j  

partido de?Aljí^ñí^p%s|édri n  ̂ ^ 4 ,‘V .j
;• Mago ^bqqq|Ufrip H  causa criminal de oficio Séguida en 

ésté#uzga^Aé#<él)r4gaUdades en la ú it^ a , elecéióhpáTa 
DípntadéW^PwftSr-cm la sección de San Yic<rqtl deí Batéb, 
m  haúae^i^l^jen providencia de hoy llenar ppr edictos 
al téstig^^anciscr/ Granados Arg üello, elect r qh referida 
Sección, á fin de q ae comparezca ante este expréS^do Juzga
do, dentro del tér.mino de nueve dias, á con iar desde la in
serción de los nñsmos en Jos Boletines oficiales d© esta pro
vincia, déla de Huelva y Gaceta  de Madrid , con , obj sto de 
recibirle la correspondiente declaración; bajo apercibimiento
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laqueen otro caso le parará al perjuicio á qua hubiera
"***!uc#»áce«! 89 de Diciembre de 1894.=Félix Arranz, líanai- 
lla.=B,ederico M. Carrasco. J—81F¿7

ALMADEN
D. José Serrano Pérez, Juez de Instrucción de este parti

rte de Almadén.
Por la presente encargo á las Autoridades civiles y mili

tares y demás agentes de la policía judicial practiquen acti
vas diligencias para la busca, captura y conducción en su 
«aso á la cárcel de este partido, á mi disposición, de un hom
bre desconocido, de estatura baja, de más de cuarenta años, 
con pantalón rajado, mendigo, que en la noche del 21 al 22 
del actual durmió en la casa de María Fernández y Fernán
dez, vecina del Horcajo de los Montes, y aparece ser el autor 
del robo cometido en dicha casa la citada noche del 22, y de 
quien tenga en su poder mencionados efectos que á conti 
nuación Be detallan si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Almadén á 29 de Diciembre de 1894.=José Sorra- 
,110 Pérez.=Por su mandado, Rogelio Zamora.

Efectos sustraídos.
Una arquilla de madera con una mantilla usada.
Un gabán negro y otro blanco#
Dos sábanas nuevas de algodón.
Dos camisas viejas de niña.
Dos de mujer.
Tres paquetes de algodón.
Una puntilla de algodón para sábana.
Cuatro morcillas.
Y un chorizo. J—8185

ALICANTE
D. Mariano Gil Rodríguez Yirseda, Juez de instrucción de 

Alicante y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de 
robo á D. Juan Maruenda Bonil, domiciliado en esta capital 
en la calle de la Princesa, nüm. 17, primer piso, cuyo robo 
que tuvo lugar en la tarde de ayer en el referido piso, con
sistió en lo siguiente:

Un par de pendientes de oro, de bellota.
Otro par de ídem criollo pequeños.
Otro par pequeños de forma rosa.
Un alfiler de forma media luna.
Cinco duros en plata.
Medio aderezo.
Un par de pendientes de oro y coral.
Un alfiler y pen úentes de oro.
Un pañuelo de seda color azul.
Uno ídem blanco con cuatro gallos alrededor.
Dos blancos lisos.
Uno ídem negro y color ceniza.
Otro ídem blanco con cenefapequeña alrededor.
Un medallón oro esmaltado en negro y dentro un retrato.
Una pulsera de plata con un perrito en medio.
Y 30 duros en plata en monedas de á 5 pesetas.
Y se ha acordado expedir el presente edicto, que se pu

blicará en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de 
M adrid , rogando á todas las Autoridadesytatrto civilee como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y remisión á este Juzgado de las mencionadas alha
jas, prendas y metálico, y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encontraren si no justificaren cumplidamente 
SU adquisición.

Dado en Alicante á 27 de Diciembre de de 1894.=Maria* 
no Gil Rodríguez.=De su orden, Salvador Ruiz.

J—8134
ANTEQÜERA

 ̂ D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
Osta ciudad y su partido.

En virtud del presente, con mérito á la causa que se ins
truye sobre hurto de caballería y aparejo de ésta á Patricio 
Soto Hidalgo, ocurrido en la noche del 19 al 20 del actual en 
la casilla denominada de Picascha, término municipal de 
Fuente Piedra;

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, encargo á las Autoridades, Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial, se proceda á la 
busca de dicha caballería y aparejo, cuyas señas se expresa- 
rán á continuación, y caso de encontrarse las pongan á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Antequera 24 de Diciembre de 1894.=Athanasio de Bur * 
gos.=Por mandayio de S. S., Jesús N. Nogués.

Señas de la caballería y aparejo.
Una burra pelo rucio claro, en el hilo del lomo pelo blan

co, cacha, corta de vista, repelona, cerrada, mediana, sin 
hierro.

Aparejo compuesto de albarda, enjalma y tres ropones de 
saco. J—8158

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partió o.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Julián 

Llamas Navas, de diez años de edad, hijo de Julián y de Ana, 
soltero, natural y vecino de Benamargosa, oficio del campo, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa que contra el mismo y 
otro se instruye sobre robo de hilo telefónico; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
ci viles como militares é individuos de la policía judicial, pro- 
cecean á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, 
caso de ser h*bido, á mi disposición en la cárcelde esta villa

L'ada en Archidona á 20 de Diciembre de 1894.=José 
Oppelt.=Por mandado de 8. 8., Rafael Almohalla.

J—8159
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Jnez de instrucción de la 
villa de A;rt>»s de San Pedro y su partido.

Por la presente se \\*m& á D. Máximo Martín Gallego, 
Agente investigador <ie Hacienda que fué en la provincia de 
Avila en el año de 1891 para que en el término de quit ce 
ií*8 comparezca m  este Juzgado á responder á los cargos

que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por 
exacciones ilegales; bajo apercibimiento de declararle rebelde 
con los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de men
cionado sujeto, y caso de ser habido le pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Arenas de San Pedro á 21 de Diciembre de 1894. 
Francisco Muñoz. =  Por su mandado, Enrique Sánchez 
Ocaña. J—-8135

AREYALO
D. Agustín San José Martí y Osorio, Juez municipal de 

esta ciudad é interino de instrucción de este partido.
Por la presente se llama á Pablo Martín Leal, procesado 

por el delito de daños causados en monte público, vecino de 
Nava de Arévalo, ignorándose las demás circunstancias per
sonales, así como su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar la oportuna declaración indagatoria en mencionada 
causa.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de eate partido, caso de ser habido, del referido procesado.

Dada en Arévalo á 27 de Diciembre de 1894.=Agustín San 
José Martí y Osorio.= Por su mandado, Juan F. Guerra.

J—8107
..

D. Agustín San José Martí y Orozeo, Juez municipal de 
esta ciudad de Arévalo, y como tal en funciones del de ins
trucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que me hsllo ins
truyendo causa criminal de oficio por hurto de leñas del 
monte picar de I o b  Propios del pueblo de la Nava de Arévalo, 
numero 34 del Catálogo, contra Pablo Martín Leal y otros, de 
sesenta y tres años de edad, de estado casado, jornalero, veci
no de Nava de Arévalo, y cuyas.demá señas personales se ig
noran, así como su actual paradero, por lo que en providen
cia de esta fecha he acordado citar por ínedio de la presente 
requisitoria ai expresado Pablo Martín Leal, á fin de que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que se pu
blique la misma en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Santa Ma> 
ría á San Miguel, núm. l.°, piso principal, con el fin de noti- 
fiarle el auto de procesamiento y recibirle la oportuna decla
ración indagatoria; bajo apercibimiento que de no compare
cerán citado término le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, por la presente ruego y encargo á todas las 
Autoridades, civiles, judiciales y militares y agentes de la 
policía judicial, que procedan á la busca y captura del repe
tido Pablo Martín Leal, y caso de ser habido procedan á su 
detención y conducción á la cárcel pública de esta ciudad con 
la seguridades debidas á disposición de éste Juzgado.

Dada en Arévalo á 28 de Diciéiübre de 1894, =  Agustín Sán 
José Martí y  Orozco.=Ante mí, Santiago Hernández.

J-8186

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Comisario déla quie- 

bra dcD. Jaime Yalls y MartorelMa cual radica en el Juzga- 
^dó^eiírtmenrtnstancia déTdistrito del Hospital y Escriba
nía del infrascrito, promovida á instancia de D. José Masgrau 
y Planas, se cita á dicho quebrado para que los miércoles de 
cada semana comparezca en el domicilio del Sr. Comisario 
D. José Camp y Fonch, que lo tiene en la rambla de Canale
tas, núm. 2, piso cuarto, de esta capital, á presenciar la aper
tura de la correspondencia del mismo.

Y para que lo acordado llegue á conocimiento del referido 
D Jaime Yalls y Martorell, cuyo paradero m ignora, m ex
pide el presente en Barcelona á 22 de Noviembre de 1894.= 
Francisco Yillanueva.

El infrascrito Escribano: certifico que los autos de donde 
dimana el anterior edicto, bc siguen en forma de pobre.657—P

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el presenta, que se expide en méfitos de causa sobre 
robo de valores á D„ Pablo Más y Pagés, se hace saber que 
los valores robados son los siguientes:

Setenta y cinco acciones de la Compañía de ferrccarriles 
de Tarragona á Barcelona y Francia de 500 francos cada una, 
cuva numeración e» como sisme:

Número; 305.071 a 305 075,305.101 á 305.105, 144 191 á 
144.200,144.371 á 144 380, 147.031 á 147 040. 148.291 á 148.300. 
311.241 á 311.245, 327 986 á 327.990,303 301 á 303.305,308.536 
á 308.540 y 310 261 á 310 265.

Veinticinco acciones de la Sociedad de Ferrocarriles de 
Medina del Campo ¿ Zamora y de Orense á Vigo, cuyo detalle 
es el siguiente:

Serie O, título 21.924 de 10 acciones números 59.231 á 
59.240; serie F, título 28.561 de 10 acciones números 90.601 á 
90,610; «erie i?, título 15.455 de cinco acciones números 17.271 
á 17.275 de 500 pesetas nominales cada acción.

Veinticinco acciones de la Sociedad Ferrocarriles y Minas 
de S&n Juan de las Abadesas, serie B, títulos de acciones 
uno, acciones números 2.356 á 2.360, 2.931 á 2.935, 4.266 
á 4.270,5.956 á 5.960, 6.696 á 6. 700, de 500 pesetas nomi
nales cada uno.

Participaciones de beneficios, serie A, títulos de 10 parti
cipaciones de la misma Sociedad.

Título número 1 385, números 13.841 á 13 850.
Idem id. 423, números 4.221 á 4.230.
Serie (7, títulos de una participación:
Título núm. 7,049, núm. 43.419.
Idem id. 7.050, núm. 43.420.
Idem id. 7.051, núm. 43.421.
Idem id. 7 052, núm. 43 422.
Idem id. 7.053, núm. 43 423.
De 500 pesetas de valor nominal cada uno.
Veinticinco acciones de la Sociedad Mútua de Propietarios 

para la extracción de letrinas.
Doce acciones serie B> números 817 á 228.
Seis ídem id., números 448 á 453.
Cinco ídem id,, números 116 á 120.
Una ídem id.,.núm. 499.
Una ídem id., núm. 2.213.
Cuyas acciones tienen un valor nominal de 25 pesetas 

cada una.
Lo que se hace público por medio del presente edicto para 

impedir la negociación da lo* valores referidos.
Dado en Barcelona á 22 d* Diciembre da 1894 =Felipe 

Augusto Comí. =  Por disposición de jS. 8., por D. Florentino 
Fontcuberta, Francisco Yillanueva. J—8108

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados Pedro N. y 
un tal Chato, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, los cuales, junto con el otro también procesado Juan 
Martí Fábregas, sustrajeron varios sifones de una tienda de 
la calle Mayor del Taulat, de San Martín de Provensals, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y  Bolo» 
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante dicho Juzga
do, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, para 
responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará re« 
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza pública y agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta ciudad, á dispoeición del presente Juzgado, de los 
referidos Pedro N. y* un tal Chato.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1894.=Salvador 
Alafónt.=Valentín Yintró. J—8162

BARCELONA—PARQUE

D. RaymundoPuigy Durán, Juez municipal del Institu
to, Regente el Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á Juana Vidal 
Clary, hija de Juan y de Teresa, natural de la Bisbal, de cua
renta y seis años, casada, vecina que fué de esta ciudad y 
cuyo paradero se ignora, pera que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia dictada 
en causa que se Je siguió sobre injurias y hacerle cumplir la 
ps¡n& impuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
buBca de dicha penada, presentándola ante este Juzgado.

Barcelona 22 de Diciembre de 1894.=Raymundo Puig.= 
Rafael Forus. J—8109

D. Raymundo Puig y Durán, Juez de instrucción acciden
tal del distrito del Parque.

Por el presente cito y llamo á José Tourinel, de origen 
francés y  de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación en el Boletín ofi
cial y Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado 
para recibirle indagatoria en la causa que le instruyo sobre 
estafa; apercibido en Otro caso de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encardo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial; procuren la captura del refe
rido José Tourinel, y  caso de ser habido disponer su con
ducción con las seguridades debidas á disposición de este 
J uzgado.

Dado en Barcelona á 28 de Diciembre de 1894. =Raymun
do Puig.=Por mandado de S. S., José de Esteve, habilitado,

J—8186

D. Raymundo Puig Durán, Juez municipal del Instituto, 
Regente dei Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de e»ta ciudad.

En virtud de la présente sé cita y llama á Rosa Rayés y 
Met, natural de San Martín de Montnegre, de cincuenta y 
ocho años, casada, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a ce 
t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, 
piso segundo, á fin de notificarle la sentencia en causa que se 
le siguió sobre injurias y hacerla cumplir la pena impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca de dicha penada, presentándola ante este Juzgado.

Barcelona 28 de Diciembre de 1894.=Raymundo Puig. =  
Por D. Marcelo Planas, Rafael Forus. J -8163

D. Raymundo Puig y Durán, Juez municipal del Institu
to, Regente del Juzgado de instrucción del distrito del Par
que de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y  llama á Miguel Altes 
Galcerá, natural de Batea, de veinticuatro años, soltero, hor- 
mero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez díar, á contar desde la publicación de estf 
requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle la sen
tencia recaída en causa que se le siguió sobre lesiones y cum
plir la pena impuesta; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho penado, conduciéndole á las cárce
les nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Barcelona 28 de Diciembre de 1894.= Raymundo Puig.= 
Por D. Marcelo Blanes, Rafael Forus. J—8164

D. Raymundo Puig y Durán, Juez municipal del Institu
to, Regente el Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de esta ciudad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia recaída en causa so
bre atentado á los agentes de la Autoridad, se cita y llama á 
Mariano Magdalena Arnaz, José Larena Jus y José Carras- 
qué y Ferrer, naturales de Lucena de Jalón, Salillas de Ja
lón y Belver, respectivamente, de cuarenta y cinco años el 
primero, de treinta y cinco el segundo y de cuarenta y cuatro 
el último, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bdetin oficial de la provincia comparezcan ante 
dicho Juzgado, sito eo el paseo de Isabel* II, núm. 1, piso 
segundo, a fin de notificarles la expresada sentencia y cum
plir la pena impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y agentes que componen la policia judicial, procedan ala
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busca y ruptura de ku retendos «sujetos, conduciéndoles á 
las cárceles nacionales <m esta é.adad á mi disposición.

Barcelona 29 de Diciembre de 1894.=Raimundo Puig. =  
Por fi. Marcelo Planas, R&fsei'Forus. habilitado. *

J-8187

D. Raymussio Ptng y Burén* Juez municipal del Institu
ís©, Regento del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
4e esta ciudad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en causa 
sobre hurte contra Alejandro Santos Martin, hijo de Manuel 
y de María, natural de Salamanca, de veintiocho años, solte
ro, pintor, vecino quelaé de esta ciudad y cu jo  paradero se 
ignora, se cita y llama al mismo, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito- ! 
ria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ¡ 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 3 
número 1 , piso segundo,, á  fin de notificarle la expresada sen- j 
tenciay hacerle cumplir la pena impuesta; bajo apercibi
miento que d© no verificarlo le pararé el perjuicio que haya 
lugar.., . í ■' ;v ■ ■ -

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  agentes que componen la policía judicial, procedan é ía 
busca y captura del expresado sujeto, conduciéndosele á las 
cárceles nacionales de esta ciudad a mi disposición.

Barcelona 27 de Diciembre de 1894.=Ray mundo Puig.= 
Por I). Marcelo Planas, Rafael Forus. J—8137

B .;:R»ymundo Puig y Durán, Juez de instrucción acciden
tal del distrito del Parque.

Por el presente cito y llamo á Isidro Yila y Sellarás, de 
treinta y un-años de edad, casado, empleado, veemo de Gra
cia, calle del Torrente de la Olla, núm. 300, bajo, y anfcs ha
bitante en Sun Gsrvssio de Gaseóla, plaza-de España, núme 
ro 4, primero, y hoy de ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , ébmparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle indagatoria y practicar las de
más diligencias en causa criminal que se le instruye sobre 
estafa*

Asimismo encargo é todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procuren la busca y captura dei referido 
Isidro Víia y Sellares?, contra el que he dictado auto de pri
sión provisional en mérito® de dicha causa, y caso de ser ha
bido disponer sea remitido á disposición de est« Juzgado.

I|ado en Barcelona é 27 de Diciembre de 1894.=Raymun- 
do Puig.=Por mandado de S. S., José de Esteva ,

. • ■ ■ - r  t  ^ .

EERG4
B>¿f Róxnáh; Sañudo y  Pelayo;; Juez dé instrucción de la 

ciudad y partida de Berga;
Pólr fiFprecénte edicto se hace saber que en la noche del 

día 4 al 5 del corriente me® fueron robadas de la tienda que 
poséé José Yiiadómaí y Torné, en San Julián de Serd&ñolá, 
las prendes siguientes:

Siete garibaldinas del m?*yot tamaño y Color oscuto.:
Un tapabocas de 14 palmos de largo por siete de ancho 

aproximadamente.
Otros dos tapabocas de 12 palmos de largo por seis de 

ancho*--;. • ■ 1 — -
Otros s^is de clase más inferior del mismo tamaño.
Y otros cuatro ó cinco de cinco palmos de ancho por 10 

de largo.
Todas lar, expresadas prendas son de lana de diversos ta

maños, y  los hay de colores claros, otros oscuros, otros á 
listas y é cuadros, únicos datos que han podido adquirirse.

Y como se ;gnora quiénes sean los autores del expresado 
robú, féquíero por medio del presente á todas las Autorida
d e s ^ !  civiles como militares, para que procedan á la busca 
y ócúpaeión de las expresadas prehdas y detención de las 
personas á quien se encontrasen, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado si no acreditasen su legítima adquisición.

Dado en Burga á 27 de Ditíiembré de 1894.=Rom6n Sañu * 
do y-Pelayo.=Por dispoéfcíóh'de S. S;,Jaimé Latérre.

•; - >  ̂ u Jt-8165
* f ' i \
D. Miguel Bobadilla y Saíaaálegó,’Jttgi.íé Suatíucción de

Bilbao y bu p&ttido. ' v "• "'.,1 >r< A . /v
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Ftancfteb Solbr- 

sano y Valderrama, de veintinueve años de edad, hijo de Ci
ríaco," sin que m sepa el nombre de la madre, de estado casa
do, na tu :ú  de Brandeviila (Alava), de profesión jornalero, 
vecino de esta víUa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados deSde el siguiénte al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid, 
•comp&rézca en este Juzgadó instructor ó ée constituya en la 
cárcel del partido c<m el fin dé presta? declaración con ca 

dé inquirir y responder de los cargosquéle restíltan 
^en causa qu  ̂se le sigue por spstraeéíóh dé dinero y otiros 
^fictos á José y Francisco'Rodríguez; bajo apercibirme to en 
■^trd’oaso de ser declarado tabeldd y  do péráirlé er perjuicio á 
Ique hubiere kg&r.

Al propio tiempo írdego y encardó á todas laé Autorida
des (j  agentes da la policía júáicial procedan á Já bíiéca, cap
tura y conducción dei EráMfeCo Boiorzano y1 Yaldórrama, si 

: faesfchftbirlo, é la expíré®ádá"Cárcel, como teoníprfthdido en el 
$. Ttidulo'835 da Ja lev de Enjuiciamiento criminal.1

Dada en Bilbao é 2& d& Diciembre deT894.=Miguel Bo
ba ’<2ilik.= Ante mí, Licentói&Üó Adolfo de Arriága.

i-*'*? * J—8110
CALDAS DE REYES

I) v Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción del parti
do dt - ú'- Ruyes.    f

Pt r  él presento ¿dictó sé-cita yjlaína á José Mafia, Gonzá
lez, ce « ó  de unos treinta é ¡treinta ycíheó áñ sfi A edad, ve
cino úk & Ayuntamiento de Morana, que en fel día Ó de Ágósto 
últífido vendió un caballo en el mercado que só celebró en la 
ciudád c W Santiago al gitano Mariano Jiménez, y de las se
ñas pare* >mles que se consignan á contínúáeióa, para que 
dentíb dé 1 término de diez días* contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d re o , Comparezca en la 
sala iúáien 'm  da e&Se Juzg&do/síta en la GaMá.Goáfektorial 
de esta villa ■* á responder de los cargos que contra ét resultan 
del Súmarió que se instruye sobre hurto de un caballo; bj»jo 
aperCÍbiMien to que d® no comparecer ¿n el térshino Sén&lado 
se le declararé rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley, ^

Al propio t je®po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes d@ la oolieía judicial, que aunque no s» dictó auto 
de prisión, procedan á la busca, y captara del mencionado.

José María González, poniéndolo á mi disposición, con las 
seruruades debidas, en la cárcel del partido, caso que sea 
habido.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 24 de Diciembre 
de 1894.=Benito Sánchez.=De orden de S. S., Manuel Mar
telo.

Señas per tonales.

Estatura regular, delgado, moreno, usa bigote negro.
J—8139

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades den las ór

denes oportunas á las fuerzas de sus órdenes para que pro
cedan á la busca de una muía que fué hurtada la tarde del 7 
del corriente en el sitio de los Tomillares, término de Peña- 
rrubí, propia de Francisco Naranjo Pozo, y si fuese habida 
se ponga á mi disposición con la persona en cuyo poder esté 
si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Campillos á 24 de Diciembre de 1894,=Francis- 
có Ruz.=Pedro Govántes.

Señas.
Una muía casi Sa de unos nueve años, rayana á la mar

ca, bragada, bebe r n blanco, sin hierro y con Beñal en las 
costillas del aparejo, J—8140

CORDOBA
D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de Cór

doba y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiies como militares é individuos de la policía 
judicial, y én el mío les pido y encargo procedan á la busca 
y rescaté de un potro de dos á tres años, tordo oscuro, herra
do en la nalga izquierda con una P„ alzada regular, el cual 
fué sustraído en la noche del 9 al 10 de Noviembre último de 
la hacienda del Rosal, de este término, de la propiedad de 
Rafael Salinas y Miguel Yuste, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo po
der se encuentre si no justifica su hgítima adquisición; pues 
así lo tengo mandado en la causa que instruyo con motivo de 
dicha sustracción.

Dado en Córdoba á 29 de Diciembre de 1894.=Francisco 
Fernández Yior.=Rl Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

< < , J—8141

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el térmi
no de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d «  M a d r id , 
al autor ó autores de la sustracción de varias prendas de la 
propiedad de Luis Jiménez, morador en la calle Badanas, nú
mero 12, de esta población^ cuyo hecho tuvo lugar en la ma
ñana del 14 de Julia anterior.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
buscaiy presentación del autor ó autores del hecho referido y 
de las prehdá8 que á continuación se detallarán.

Dado en Córdoba á 20 o e Diciéínbré de 1894. =Franciscc 
Fernández Yior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Hurtado.

Prendas sustraídas.
Un chal de laña color crema.
Un traje de jerga é cuadros.
Unas enaguas bfáncás.
Dos camisas de mujer.
Cuatro paré» de calzoncillos blancos.
Un par dé calcetines de algodón.
Una camifá de hombre.
U^a camisa en cort» para ídem.
Y un mantón de merino negro. J—8166

CORIA
Doctor D. Juan H"dalgo y García, Juez de primera instan 

cia de la ciudad de Coria y sü partido*
Por el presénte cita á todas las personas que se creai 

conderecho pAT̂  deducir alguna reClaniación contra el Re 
gistrador de la propiedad que faé de este partido D. Justi 
Aldana y García, tas que lo verificarán ant« este Juzgad 
di ntró del plazo de trus años, á contar desde la insersíón d< 
épte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro 
vineia.

Dado en Coria á 29 de Diciembre de 1894.=Juan Hidalgo 
El Secretario, Pantaleón Zanca. J—8188

' CtTENCA
D. Juan Francisco Herráiz, Regente del Juzgado de infi 

tracción de Cuenca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Buen 

N&valón, de estado casada, que se dice residía en él puebl 
de Motilla dei Palancar, para que dentro de nuete días, 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Mi 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de uü 
diligencia acornada en «1 sumario por homicidio de JúlíaU 
Navalón y suicidio de Ricardo Bueno, vecinos de Atcós dé ) 
Cantera; apercibida que de d*jar dé verificarlo la parará ( 
perjuicio que haya lugar.'

Dado en Cuenca á 27 de Diciembre dé 1894. =¿ Juan' Fraí 
i cisco fíerráiz.=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.J f

J—8142
ESTELLA

D. Rafael Peraza y Graza, Juez de instrucción de Estel3 
y su partido. ^

Eo virtud del preséute se cita, Pama y emplaza al proci 
sado Yicente Paúl Fernandez Solazar, hijo de M»tías y ó 
Josefa, de veintiocho años de edad, casado con María de 
Angeles, con d^s hijo®, hembra y varón, gitano, natural é 
Cabra, provincia de Córdoba, vecino de Bilbao, y vive en 3 
ca le de Beiiao, cuy®s seña® al final se expresarán, para qt 
de o tro del término de diez días, contados desde la inserció 

! del presente en él Bóletíñ oficial de ía provincia y G a c e t a  i 
! Madrid, comparezca a/1* e»te Juzgado; apercibiéndole qi 
í de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perju 
¡ cío que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades* así c 
viles como militaras de la Nación, se sirvan disponer la bui

ca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, á mi disposición con las seguridades convenientes 
en la cárcel de este partido.

Dado en Bstella á 29 de Diciembre de 1894.=Rafael Pera* 
za.=Por Y. Jaén, Honorato Juez. "

Señas.
Estatura un metro 650 milímetros, ojos grandes y negrosáí 

pelo negro, color moreno, sin señas particulares.
J—8167

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Eusebia Días de la Cruz y Concha, Juez de instrucción, 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ks personas 

que se crean perjudicadas con motivo del hurto de aceitunas 
llevado á cabo en varios olivares enclavados en al término de 
Higuera la Real con anterioridad á la noche del 7 del corrien
te mes, cuyos sitios y dueños se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde la última inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración y ofrecerles á la vez las acciones civil y 
penal en la forma establecida en el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; 
pues aeí lo he acordado en auto de esta fecha, dictado en ls 
causa criminal que me hallo instruyendo contra Antonio Na
varro Gómez, vecino de Higuera la Real, por el delito de hur
to de aceitunas.

Dado en Fregenal de la Sierra á 29 de Diciembre de 1894.= 
Ensebio Díaz de la Cruz y Concha.=E1 actuario, por Solía» 
Felipe Marcos. J—8189

GAÑDESA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de está 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en méritos de un expediente promovido 

por el que fué Registrador de Ja propiedad de este partido,
D. Antonio Boada Janer, al objeto de que se le devuelva la 
fianza que tiene prestada por haber cesado en dicho cargo, 
he acordado, á tenor del art. 306 de la ley Hipotecaria, expe
dir el tercer presente anuncio* que se repetirá cada seis me- 
ses durante el tiempo de tres años en el Boletín oficial de esta 
provincia, periódico Diario de Tarragona y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á fin de qu® llegue á noticia de todos aquellos que ten- 
gán alguna acción que deducir contra dicho .Registrador álos 
efectos de la devolución de la fianza que tiene prestada para 
el ejercicio del expresado cargo.

Dado en Gandesa á 15 de Diciembre de 1894*=Manuel Pé
rez Porto.=Ante mí, Yalentín Faura. J—8190

GAUCIN
D. Francisco Penichet Lugo, Juez de instrucción de esté 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ramírez 

Yarea, natural y yeciuo de Graz&lema, hijo de Juan y de Te
resa, de veintiocho años de edad, casado, para que dentro 
del término de diez días se persone en la audiencia de esta 
Juzgado para prestar declaración en el sumario que se ins
truye sobre hurto de caballerías; prevenido que no verifica- 
dolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

DadO'.en.Gaucín á 22 de Diciembre de 1894.=FfimcÍ8CO 
Penichet I«ugo.i=Por su mandado, Manuel Sánchez Qui
ñones. " J—8143

HÜELYA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partiuo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á B&ldomero Pe- 

láez Panela, hijo de Antonio y de Camila, natural de Sevilla, 
soltero, de veinticinco años de edad, trabajador, vecino de 
esta ciudad, calle Tend&br&s, núm. 7, moreno, ojos pardos, 
barba poca, nariz y boca regulares, y sin ninguí a seña parti
cular, para que en el termino de dkz días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca y se presente en ia cárcel pública de este partido, en 
virtud de auto de prisión contra ei mismo dictado; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y ie pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, ai í civilé® como militares y á los agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión de dicho 
individuo á disposición dé este Juzgado; pues aeí lo tengo 
acordado en cansa que contra el mismo sigo por lesiones á 
Isabel Pérez Rodríguez.

Dada en Huelva á 26 de Diciembre de 1894.=José Rodrí
guez. =E i actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—8111
LEON

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de León y Su 
partido.
. H»go eaber que en este mi Juzgado, y por la Escribanía 

del infrascrito, se sigue expediente promovido por Doña Jo¿ 
sefa Revuelta Gutiérrez, vecina de León, sobre que se la de
clare heredera ab intestato de éú hermano D. B -rnardo Re
vuelta Gutiérrez, natural de San Pedro del Romeral y veci- 

- no que fué de esta ciudad, en la que falleció el 15,de Sep
tiembre de 1885, siendo hijo de D. Ildefonso .Reyuelta y de 

v, Doña Ramona Q,Jtiérrez. , '
Y  para cuñaplir lo dispuesto en e1 árt. ,984 "de la vigente 

ley de Enjuiciamiento civil, se anunciarpor .empresente su 
muerte intestada,llamando álps^ü^jB^qrpaa con igualó 
mejor detecho a la herencia,, p a ^ .u ^  comparezcan á usarle 
en éste Júzgado dentro dé treíñtámfs,na contar desde la úl
tima publicación del presente  ̂en |a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de ^stW pró^cj^^^  la de Santander, pa
rándoles en otro casó él perjmqio, épnsig aiente

Dáfió en León Md'deDÍ^cmi^re de 1894.=Alberto Río3.=c 
Por ¿ú mandado, Eduáraoqe/íava. X—1188

\ ¿GGBONO
; D. Pedgp ásgó? íluez de instrucción de esta ciudad 

yteu partiSol^
• Por la presente se cita, llama y emplaza á D- José Fernán- 

i- dez Bobadilla, Agente ejecutivo de contribuciones que ha
¡ ,: Bido de?laTté?cera zona de esta provincia, con residencia ulti-
i netamente en Murillo de Rio Le2a, para que en el termino d#
■ qúince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria

en la G a c k t a  d e  M a d r id , comparezca en est® Juzgado á res
ponder á los caigos que le resultan en causa que Se le sigue 
sobremalversación de fondos públicos; apercibido que de no
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verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. # a

AI propio tiempo ruego y encargo a las Autonciades cm «  
Jes» militares y agentes de la policía judicial, procedan á 3a 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser 
habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Logroño á 29 de Diciembre de 1894 =Psdro Arias 
Cr8go.==Por su mandado, Rafael R» de la Cuesta. J—8144

LOJA

En causa que se instruye en este Juzgado á virtud de de
nuncia del Alcaide de Zafarraya, sobre exacciones ilegales 
que aquél supone cometidas por el Agente recaudador de cé
dulas personales de esta zona, se ha dictado ayer una previ 
dencia, por la cual se manda se cite á D. Juan .Marín-, Agen
te recaudador que fué de cédulas personales de esta dicha 
zona en el raoústimo, durante ©1 período voluntario par* la 
adquisición de cédulas, por medio de cédula que se publique 
enla G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, para que dentro del término de diez días, contados desde 
dicha publicación, comparezca ante este Juzgado en su sala 
audiencia, sita en la calle Real, núm. 24, de esta ciudad, con 
objeto de recibirle declaración en la expresada causa.

Y para que traga lugar la citación acordada del D. Juan 
Marín, cuyo paradero se ignora, expido la presente cédula, 
en la que prevengo á aquél la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Loja 21 de Diciembre de 1894.=E1 actuario, Manuel Co
mino Avila. J—8112

MADRID—HOSPICIO

i f  En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Luis P« nce de León y de la Higuera, Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio, ge cita y llama á Juan S**nz, que I 
ha teñid s su'domicilio en la calle da Hortaleza, núm. 96, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quinto día comparezca ante este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en la causa que en dicho Juzgado se si
gue por falsedad y estafa; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=V.° B .°=Ponee de 
León.=El Escribano, Venancio Pérez. J—8115

D. Luis Pone© de León y de la Higuera, Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Peregrín Morell y Moya, hijo de Peregrín y de Esperanza, 
natural de Valencia, de cuarenta años de edad, casado, in
dustrial, que ha vivido en la Corredera Baja de San Pablo, 
número 3, subasta, y cuyo actual paradero Se ignora, para 
qu® en el término de diez día» siguientesá la publicación de 
la presente en el periódico oficial, comparezca ante este Juzga- 
do á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
me hallo instruy endo por estafa; apercibido que de no compa
recer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

En nombra de S. M. el Rey B. Alfonso XIII (Q. D. G.), y  
por su menor «dad en el de la Reina Regente, encargo á to- 
todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y traslación á 
la pri3ióu ce miar de esta Corte, á mi disposición, de expresado 
sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, delga
do, buen coior, n&riz y boca regulares, y viste de traje y ame
ricana oscuro, y algunas veces pantalón claro; pues ásí lo 
tengo acó dado en el referido sumario.

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 1894.=Luxs Ponce 
de León y de la Higuera.—El Escribano, Justo Navarro.

J—8116

MADRID—PALACIO

-  D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mateo Ce- 
briány Servando Roca, que dijeron habitar en la calle de la  
Bola, núm. 12, y cuyas demás circunstancias, así como su 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
disjz días se presenten ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos 
se instruye por tentativa de estaia á D. Federico A* Kohler, 
de Zaragoza; previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hays lugar y serán declarados rebeldes.

Y s® encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la captura d élos expresados, ponién
dolos á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 da Diciembre de 1894.—León Bonel. 
El Escribano, Santos Pinto. ■ J—8146

Ma d r i d —u n i v e r s i d a d

D. Pablo M&roto y Alvaraz, Juez de instrucción del dis
trito de 1» Universidad de esta Corte.

■ -Porla presente.requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
tra Ruíz Molinero, natural de Torremocha, hija de Fermín y 
de'Vicénta, de veíntn¡ueve años de edad, soltera, prostituta, 
que habitó cali® Particular, núm 5, piso bajo número 4, cuyo 
actual domicilio y pandero se Ignoran, y cuyas señas perso
nales son: esta tura-ba.ja, pelo y ojos negros, nariz y boca re
gulares, c» fe r “oio, que tiene algunas pecas de viruela en el 
¿ostro, para qo® dentro dal término da diez días comparezca' 
unte dicho Juzgado para ser trasladada Al® cárcel de muje
res y camp' P h% condena que se le fea impuesto en. la causa 
seguida cot^m ia misma por sustracción de un portamonedas 
y 20 pesetas á a  :Mtúo  Arroyo; «percibidaque de no verificar- 
Io^tA  declarada r6balde y la parará el perjuicio que haya 
luga^. ,

Y se ruega y encarga, tanto á las Autoridades civiles 
como militares, que tengan noticia del actual domicilio y pa. 
r&dero de la Petra Ruíz Molinero, procedan á su captura y la 
trasladen á la cártel de mujeres de esta Corte, á mi disposi
ción, en concepto ‘de''detenida comunicada.

Dada. m  Madrid á 27 de Diciembre de 1894.=Pablo Maro- 
to .= E l Escribano, Donato Toledo. J—8117

MALAGA—ALAMEDA
 ̂ B. ̂ César ái.gííSjO de Oonti y Enríquez, Juez de Instruc

ción dtl n ¡síi-ro l» Alameda de esta ciudad.
Por 1 •„ ?e cita, llama y emplaza por una sola vez

y termu’o 'P z loa cuales deberán contarse desde el 
cn^qy^ ' f u ' a  i aserción de la presente m  el Boletín
° fu Kt e " ''‘v'Vircia y G acbta  db M adrid, á Miguel Mi-
slkh feWí *:t ron -.«irlo p0T A ngel de cincuenta y sais años 
de ec.ítu, s i  i *... a '  tcuío y de Antonia, natural de Olías, ve*

ciño de esta ciudad, habitante con anterioridad en el lugar 
de Jaime Blanco, partido de Jabonero, casado jornalero, sin 
instrucción, para que en ©1 referido término comparezca en 
¡a sala audiencia de este Juzgado, sito en la pirata baja del 
edificio ex convento de 8an Agustín, calle del propio nombre, 
al intento de que haga efectiva la multa de 125 pesetas á que 
fué condenado por la Sección primera de esta Audiencia; ad
vertido que si no comparece se procederá contra el mismo 
hasta declararlo rebelde.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del Mi
guel Millán Fernández, conduciéndole á está cárcel pública á 
mi disposición.

Dada en 3a ciudad de Málaga á 24 de Diciembre de 1894.*=* 
Cegar Augusto de Conti.=Por mandado de 8. S ., Antonio 
González. J—8118

D» César Augusto de Oonti y Enríqusz, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de la ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el en qn» tenga lugar la inserción d a la  presente 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, á Ricardo Rodríguez Montenegro, de quines años 
d© edad, hijo de Rafael y de María, soltero, natural y vacino 
de esta ciudad, habitante en el pasaje de Larios, núm. 2, con 
alguna iüBÍnicción, sin oficio, para que dentro del "termino 
prevenido comparezca en la sala audiencia do este Juzgado, 
situado en la planta baja del edificio ex convento de San 
Agustín, en la calle d®l propio nombre, al intento de que sea 
requerido para que haga efectiva la multa de 125 pesetas y  
19 más de indemnización á que ha sido- condenado por la Sec
ción primera de. esta Audiencia. provincial en la causa que 
por el delito de lesionesue le siguió;.advirtiéndole que si no 
comparece dentro del- referido término se procederá contra el 
mismo hasta declararlo rebelde.

Del propio modo intereso de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial,.procedan ála-busca  
y captura del referido individuo, conduciéndolo á est& cárcel 
pública á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Diciembre de 1894.== 
Cées&r A„ de Conti.=Por .mandado de S. B.,-Antonio. Gon- 
ázhz. J—8119

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.-.
En virtud del presente sa cita, llama y-em plaza por tér

mino de de días y d@ comparecencia en, "est-e Juzgado-A."las 
personas que se crean perjudicadas en la L ita de aceituna» 
verdial y lechín, en esta término, en cantidad de... cinco. fane
gas de la presente cosecha, con objeto de recibirles declara
ción en la  causa que con tal motivo se instruye en est® Juz
gado; apercibidos de que si no lo verifican se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

Dado en Marchena á 25 de Diciembre de 1894.=Joacmm 
Chaparro. ==E1 Escribano, Enrique 'Serrano;- ' J—8120

MEDINA DE RIOSECO

El Sr. Juez de primera instancia de esta.ciudad.da.Medina., 
d® Rioseeo y b u  partido, en providencia fecha 23 de los corrien
tes, dictada m  el pleito de mayor cuantía promovido por el 
Procurador D. Policarpo Rodríguez, en nombre de O. A nasta
sio Tejedor» vecino de esta ciudad;'sobré presunción de muer
te da D. Román Herce Cerro, natural del Salvador de Pedroso, 
ausente en ignorado paradero, ha acordado se emplsc® por 
medio de la presente, que s® insertará en la Ga c e t a  de M adrid, 
al dicho D; Román, á sus herederos ó á quien légítimátóchta 
le represente, para que en término de nueve d k s improrro* 
gables, á contar desde dicha inserción, comparezcan m  men* 
tedos autos, personándose en forma ante el Tribnntri qu^ 
conoce "de los ímisinos; proviniéndoles que d e  W f f ñ f i O iñ f  
les parará el pe?-juicio consiguiente.-:

Medina de Rioseeo 28 dc Diciembra ds 1894.=E1 actuario,. 
Cesáreo Artero Gonzálezv ¡ X—13.90

MÉRIDA.

ih  Ricardo galusstiaac Portal y Cantón, Juez de instrirc* 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á 
cinco gitanos, uno de ellos llamado José Sánchez Yargas^ de 
treinta y .cinco 'á cuarenta áñqs,.de ed&cL estatura y carnes 
regulares, vistiendo al estiló dé gítánbf dtro cóhdóidó pór T a 
rugo. y p.trq pqr.Paeo, más otros dos cuyas señas y demás" 
circnnstaneifts, así como de . los anteriores se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde 3a inserción 
de ésta en %¥:*8&¡e$á' éfiém l :de: eétáv provincia: y  G acela  be 
M a d r id , cqmparezean ante éste Juzgado con objeto de reci- 
bMes decláráéíón mdágatori^ en el sumario que contralor 
mismos y  otros se instruye por hurto de cerdos, verificado la 
noche del 18 al 19 del actu^  en la dehesa de Óampom&mjs, 
término de esta ciudad; apercibiéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ru^goiy encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes m  la policía jndi- 
cial, prócedán á la busca y  captura de dichos iadiyiduos, que 
de sor habidos deberán sor conducidos, con 3é| •¿|guridades 
convenientes, á la  cárcel de esto partido, y á mi disposición, 
por haberse dictado auto de prvfión contra elios en referido 
sumario. '

Dada «n Mérida á 24 de D id  mbre de 1894 = R . Salustia- 
no Portal.»E1 actuario, Licenc.*do Alvaro Ibarra.

" J--~8147"
MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Monforte.

Por la presenta cito, Hamo y emplazo á Raimundo Fer
nández, alias Marrueco; Hermenegildo Rodríguez, alias Pei
na, y Pacífico Vázquez Rodríguez, &li*g Soiveira, vecinos d® ... 
la parroquia de Santa María de Belmente, distrito dé Sobérj 
en este partido» y cuyo actual paradero m  ignora, pará qué 
dentro del 'término de diez días se presenten en este  JuzgadóV 
á rendir indagatoria en la causa qu» contra los mismos se 
instruye por lesiones á Francisco Losada de Prosudos; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes; pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Al propio tiempo, y toda véz dichos sujetos se haili.n 
1 comprendidos en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui

ciamiento criminal, exhorto, hombre de 8. M. la Reina, 
Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares, y encargo á los individuos de la  - 1 

policía judicial, practiquen las más activas diligencias-á con
seguir la captura da aqaéllos, poniéndolos á mi disposición, 
caso de sar habidos, con las. seguridades convenientes.

Monforte 20 da Diciembre de 1894.=. Flor en rio A .Lasiote. 
De ord©n d® 8. Manuel Mediano. J—808Í

NOVELDA

D. Juan Herrera Morillas, Juez de primera instancia de 
Novelda y su partido.

Por el presante edicto se hace saber que en la pieza 4.a, 
dimanante del juicio universal de quiebra de la herencia ó ab 
inteststo de D. Rafael C&lpena Pérez, comerciante que fué en 
la villa de Monóvar, que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda pende, fea recaído providencia en el día de ayer, 
prefijando el plazo de sesenta días para que los acreedores á 
la quiebra en cuestión presenten á los síndicos electos Don 
Lorenzo Verdú Tendero, D. José Pérez Amat y D. Manuel 
Barberá Jáver, avecindados en dicha población, los títulos 
justificativos de sus créditos, en la forma qu® previene el ar
tículo 1.102 del Código-de Comercio del año 1829, cuyo plazo, 
que se ha fijado atendiendo las distancias á que respectiva
mente se encuentran del lugar del juicio los domicilios de al
gunos acreedores, finaliza en 26 de Febrero próximo venidero; 
para que tenga lugar la junta de examen y reconocimiento 
da dichoS'. créditos, se. .ha señalado el dí&*9 á® Marzo del 
año 1895, á las once de su mañana, eh la villa de Monóvar y 
local en donde se encuentra instalado el Juzgado municipal; 
previniéndose á los acreedores que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á qu© con arreglo .á derecho haya lugar.

Novelda 12 de Diciembre de 1894.= Juan Herrera. =D® 
su orden, Leandro Martínez. X—1193

ORTIGUEIRA

D. Ramón Vikriño Magdalena, Juez de instrucción.de esta 
villa de Ortigurira y su partido.

Por medio de la presente requisitoria llamo y cito al pro
cesado Manuel. Gabarcos Airado,, conocido por Franco, de 
edad cincuenta y-cuatro años,, casado, labrador, vecino de la  
parroquia del Deverso, A yuntam iento de Puentes de García 
Rodríguez, en ®ste partido, cuyo paradero se ignora,, para 
que en el término de diez..días,.á .contar ámáñ  la publicación 
de ésta en la  .Gaceta- de Madrid y Boletín oficial da la pro» 
vinoia,..sé. presente en la sala de audiencia ds este Juzga a o á 
responder de los cargos .-.que.,contra él resultan en el sumario 
que instruyo por falsificación de firmas en lo» libros parro
quiales de dicha villa dél :.D«verso;. bajo-, apercibimiento que 
de no presentarse será declarado., rebelde y..le. parará ©1 per
juicio que haya lugar.

Y^vu^go y .̂encaygq;. A las Autoridades civiles, militares y  
de- la policía judicial, procedan por . medio de sus subordina
do® á la busca y captura del referido Manuel O.abarcos Aira
do» poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juz- 

. .gado, .con das- ■ seguridades- . debidas, en la cárcel de est® 
partido.,- . -,■■■■

Dada en la. villa de Ortigueira á 24 de Diciembre ds 18940 
Ramón Yilarm o.=De orden de 8. 8 ., Ramón Tmjeiro.

J—8148
OVIEDO

D. Bemardino Aicaso . y ■> -Loseo», Juez d© instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Pordapresente:,requisitoria se eíta^llsma y  -emplaza al 
procesado Benjamín Vázquez Tglesks, vecino que fuá d© la 
villa de Mkre.s?:rcuyM,dsniás. circunstanciab y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del término de quince días 
comparezca ante esta Juzgado áe instrucción con objeto d® 
prestar declaración de inquirir en causa qu© &® sigue contra 
el mismo por lesiones á su convecino Manuel Espina; bajo 
apercibimiento que da no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio consiguiente,

Al mismo tiempo rasgo y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en el castillo fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 24 d® Diciembre de 1894 =Bernardiño  
‘ AscttO! -y L o icos. W'mafidádd;:G áptáno; 'Mean a.

J—8101
■ PALMA

D. José Eicolano de la Peña, Juez d® priiohéra instancia 
de Ja ciudad de Palma y su partido.

Hsgo saber qu® en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario por Antonia M áyoly Moya, vecina de esta 
ciudad; contra su marido Miguel Gardell y  1 ortell, de igno
rado paradero, sobre declaración da ausm eia da éste, recayó 
la, .sentencia, mijo .encabezamiento y part^::dlgpositivaí.rSon 
del tenor siguiente:

«En la ciudad d© Palma, á 27 de Ernro da. 18.94, el-Sr. Don 
José E^colano de la Peña, Juez de primera instarteíi' del par- 

, t i f e ;:hAbl^tóo,vlité lobipfefscmtes-autos juicio.-civil ordinario 
declarativo de mayor cuantía, promovidos por Antonia Ma- 
yol y Moyá, casada, mayor de edad y d.® e®te vecindario, jor
nalera, demandante, representada por el Procurador D. Bar
tolomé Aleñas y defendida por ©1 Abogado D. Vicente Arias, 
contra au marido Migual Gardell y PortelL ele ignorado para- 

.daro,. y represtntaáaiporilosvBBtrjídoa del Juzgado, aobre de
claración de la ausencia de dicho Gardell;

Y fallo que declaro ausente á Miguel Cardell y^Portell con 
todas sus consecuencias; publíquese td encabezamiento y  

, p a r ü  Afepíositiv^ eu la- G a c e ta  d e Madrid
yí ^  para que sirva de notifica-

, ción,al mkmo;GwiéILááob ®fo.eto»*legah» -procedentes.
Así lo acordó y firma «1 Sr. Juez; doy fe .= José Escola- 

no. = Ante mí, Antonio Tomás.» . —  i
En su virtud, expido el presente edicto en Palma á 1.° de 

FábrerpA©..1894,.=?Jpsé,Escolano.=A nte;mí, Antonio Tomás.
656—*P,

PLASENCIA

- - E l'Sr. 'Juez-da insttueción dé este partido, en cumpli
miento de una superior orden, ha acordado se cite, á Juan  
Bernabé Parral, vpbiño de Navasequiila, provincia de Avila, 
y que en la actualidad ss encuentra en Extremadura, igno
rándose el punto, para que el día 12 de ifénero próximo, y  
hora de lae once de su mañana, comparezcan anta la Audien
cia provincial de Gáeeres y  Secretaria del Sr. Hurtado, con 
©1 fin de que declare como testigo en el juicio oral en que ha  
de verse la causa contra Agustín Hernández Muñfcz y otro 
por hurto de úna res cabría; apercibido qué de no compare» 
cera®le impondrá la multa y demás que haya lugar.

Flasencia 24 de Diciembre d® 1894. = V .°  B .°=E l Juez do 
- instrucción, Adolfo Suárez.=El actuario, José C&lvo.

1 J—8I21
POZOBLANCO

D. Area-dio Ortega y Serrano, Juez de instrucción ds este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los tres deseo- 
nocidos que embozados en sus capas y uno de ellos con la 

i cara tapada3 ebligar-on á Andrés Ruiz Calero á penetrar en
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®u casa, Bita, en la cali® Gutiérrez, d® esta población, sustra- 5 
yéndole de un arca la suma de 1.C00 pesetaB, consistentes en 1 
tres billetes del B&nco de España de 100 pesetas, dos de 50 y í 
los restantes de 25, á fin de que comparezcan ante este Juz- ] 
gado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de i 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid , ai objeto de res- I 
pender á los cargos que en la causa qué me hallo instruyen
do les resultan; apercibidos de que ai no lo verifican les para- I 
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan' á la busca de mencionada 
suma y captura de los desconocidos, y caso de que una y 
otros sean habidos los pongan á mi disposición con las debi
das seguridades.

Dada en Pozobianco á 24 de Diciembre de 1894.=Arcadio 
Ortega.=Por su mandado, Julio Peüitero. J—8149

SAN ROQUE
D. Enrique Oruz del Barco, Juez municipal dé esta ciudad 

e interino de instrucción por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Ramos Rendón, hijo de Antonio y de María, natural y 
vecino de Gaucín, ®n el barrio de la Arena, dé diez y nueve 
años de edad, jornalero, soltero y sin instrucción, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en 
que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  de  Mad rid  y  
Boletín oficial de ssst& provincia, comparezca en este Juzgado 
para practicar cierta diligencia judicial en causa que se le si
gue por disparo de arma de fuego; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas lás Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la buBca, captura y conducción á esta cárcel, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición, del referido pro
cesado.

San Roque 21 de Diciembre de 1894.=í=Enrique Gruz del 
Barco.—Por mandado de S. S., Gaspar M&theos.

J—8102

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, accidental de instrucción de la misma y su partido por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ricar
do Martin Ramos, sin apodo, hijo de Francisco y do Carmen, 
de trece años de edad, natural dé Málaga, vecino de La Lí
nea, soltero, para que en el término de diez días, contados 
desde @1 siguiente al en qué aparezca inserta la presante en 
la G a c e t a  de Mad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzga* 
do con objeto dé practicar cierta diligencia judicial en el su
mario que sé le sigue por hurto; apercibido que de no yer f̂ir 
cario será déclarado rebejdéy Jé parará el perjuicio que haya 
lugar. • " '

Al propio tiempo ruego y éncargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro* 
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conduc

ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi j; 
disposición, del referido procesado.  ̂ '[

Dada en la ciudad de San Roque á 21 de Diciembre 
de 1894,=Krmque Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., 
Rodrigo de Torres. J—8150 1

D. Enrique Oruz del Barco, Juez municipal de esta ciu- i 
dad, accidental de instrucción por traslación del propietario. \

Por la pregent® requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fernández Tejerina, sin apodo, hijo de Antonio y da Dolores, I 
natural de Algeciras, vecino de La Línea, soltero, de treinta 
y nu««ye años de edad, jornalero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  dk M adrid  y Boletines oficia- 
Us de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de 
terminación del sumario que se le instruye por hurto; aper- 
cibido que de no comparecer será declarado rebalde y le para- ¡ 
rá el perjuicio que haya lugar. . \

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro- \ 
cedan con toda actividad y celo á 1* busca, captura y conduc- l 
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mí \ 
disposición, del referido procesado. i

Dada en la ciudad de San Roque á 21 d® Diciembre de 1894. ’ 
Enrique Cruz del Barco.—Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres. J—8151

SAN SEBASTIÁN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Emeterio Lavilla y Jiménez, de estado cagado, de treinta y 
ocho años de edad* alpargatero, natura! de Agreda, y á su 
esposa Jscoba Baovide y Bilbao, de treinta y seis años de 
edad, dedicada á lan ocupaciones de su s*xo, natural de Qiá- 
nuri, provincia de Vizcaya, y cuyo actual paradero $e igno
ra, para que dentro del término ‘de diez días, contados desde 
ia inserción de la presenta en la G a c e ta  de M adrid y  Boleti
nes oficiales de Soria, Vizcaya y esta, provincia, se presenten 
en este Juzgado á fia de que sean emplazado© en causa que 
s® lee sigue en el mismo sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á tcd*g las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á 1% busca y capturad® 
dichos individuos, y conseguida que sea los presenten ©n 
este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 24 de Diciembre do 1894.=En- 
rique D. Ruiz del Castillo.= Por bu mandado, Manuel Ariz- 
mendi.

Señas del Lanilla.
Estatura regular, ojos garzos, pelo castaño y algo canoso, 

color moreno; viste chaqueta, chaleco y pantalón ds paño 
negro, faja negra, camisa de satén colorada y alpargatas.

Senas de la Beovide.
Estatura regular, ojos'azulados, pelo castaño, color del 

rostro moreno; viste mantón de lana color gris, chaqueta y 
falda de color, pelerina negra y betas. J—8122

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis F. Bartolomé, cuya naturaleza y vecindad s* ignoran, 
casado, tiene dos hijos da unos treinta años de edad, alto, 
delgado, algo moreno, sin barba ni bigote, pdo y ojos casta
ños, que viste blusa azul, usa bufanda grande, pantalón azul 
y botas, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r id , se presente en la gala de audiencia de e*te Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa criminal que con
tra el mismo instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento d® 
que si no compareciese le par&rá el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Requiero al propio tiempo á k s  Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captUTade dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de Juzgado 
en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en S**> Sebastián á 27 de Diciembre de 1894. =rEn- 
rique Daniel Ruiz de Caatilio.=Por mandado de S. S., Ra
món Antonio de Guereca. J—-8123

| SANTANDER
! D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
Por la presente requisitoria se llama y bu&ca á Pascual 

Alberte Cabrero, de veinticinco años, hijo Manuel y Tori- 
bia, soltero, natural de Edros, partido de Laca, vecino que 
fué d«l Astillero, barbero, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, al objeto de que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  de Madrid ,  
eomp&tvezca á constituirse en prisión en la cárcel de este par
tido á fin de que responda de la causa que ge le «igue por es
tafa de muebles; y se le apercibe que si dentro de licho tér
mino no comparece 1® parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

J A  la voz ruego y encargo á todas las Autoridades que
> constituyen la policía judicial procedan á su busca y captura, 
\ y siendo habido le conduzcan con las seguridades conveníen- 
í tes á mi disposición.
j Y para inaert&r en la G a c e ta  de M ad rid , expido la pre- 
¡ gente en Santander á 26 de Diciembre de 1894 =  Alejandro 
1 Martín Rodríguez. =P or su mandado, Leonardo Pérez.
\ ,1—8103
| ZAMORA
i D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia
[ de Zamora y su partido.
| Hago saber que habiendo fallecido en esta ciudad D. Ra-
¡ fael del V&l y RípoÜ, vecino que fue de Manila, sin haber 
| otorgado disposición alguna téstame tari», este Juzgado en 
i k s  diligencias de abintestato que en el mismo se tramitan, 
1 ha acordado expedir el presente edicto á fia d® que los qu® 
| tengan que deducir alguna reclamación en dicho &b intestato, 
| la formulen ante este Juzgado dentro del término de treinta 
i días, á íjoBtsu* desde el siguiente al en que este edicto se in- 
\ serte en la G a c e t a  de  Madrid  y Manila.
¡ Zamora 18 de Diciembre de 1894.=Lope Lorenzo. = E ! ac-
i tu&rio, Tomás Calvo. X —1192
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C o m p añ ía  ^ i r x ' e n c l a . t a . i r i a .  d e  1 7 a . 3 3 a . o o s *  

S itm ción  en  30 de N oviem bre d e1894.

ACTIVO
Pesetas. j

£ PASIVO
Peseta».

Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente.. , . . ................ ...............
Representantes: su cuenta de .efectivo.... ................................
"noTirífliInsí fin Auah â Ha Afp¿»tívn * .

441.735‘15 
6.433 227^57 

1.008‘26

}
i!
!X

Oapital...................................................................................................
Fondo de reserva, según el art. 34 de lo® estatutos..............
Fondo especial p&r& las oscilaciones del precio de la fianza.. 
Reserva para seguro contra incendios............ ..........................

657.917*25 
160.000 
199 636*25

60.000.000 

1.017 553*50
Fábricas: su cuenta de efectivo... . .  i .,.V ., ............................... 247.565‘93

<
7.123.536*91 1 

10.863 297 25 Í

Ganancias y pérdidas............ ............ ............................................................- .........
Diferencia entre el valor en venta, y el coste provisional de las labores exis

tentes. ................................................................................................... ................. .

805.555 97

íjUTtfti’ft* Effiotos á cobrar.. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  « * . 39.116.193:20

Fondos públicos:
íIpI prvntrato do arrendamiento del monODolio.. • . . . .  •

1|

12.614.281*40

Producto de la renta:
Venta de labores.............................................................................
Idem de envasas usados

65,839.164*97
70.113*50

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama........................................... .. • • • • 15 497.702‘86

Derechos de regalía:
Por particulares................. .. 306 928*66
ünp }& 1 OQES I0ftc44

MTifiralfis: ñor tabacos en rama.. . .  • • • •.. •••«...« 1.216.873^71 1.402,02710
Remesas en camino: por tabacos en rama*. . . . . . • . . . . . . . . . . 1.839". 881*21 67.311,305*57

937.091*01Fabricación:
18.£54.45'í‘ 'J8

Cuentas corrientes................ ........................................................
Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.. . . .  
Fábricas: por beneficióse y perjuicios en primeras materias., 

nnr ffñnAi'ftlñR de fabTÍcación.. . .  • . . . • . . . .  . «

636.896t57 Ranr abatí tai? tan nní* 4 fin p.ñv&a___________________ __ ______ 4.000 000
78.589*30 

870 126 01
Efecto© á pagar.......... ....................................... ....................... .......................... ..
T««nrn mihíifír»! nnr fiHififlínfi. mó.fmirififi v Anap.rAfi rAAÍbidnfi dftl miamn..........

529 069 05 
16.376.581*52

Labores por su coste:
1.585.611*88

s—— —• i—  — *—i — ----  } ----
T^soro público: su cuenta d® Giro m utuo.............................
Pagarés por anticipos al Tesoro..

18.961*79
43.394.646

294.603 91 Tabacos para su venta en comisión:

Labores á precio de venta:
27.692.079'92

‘ De Cuba..................... ........... ......... ................ ............................... .
! De Filipinas............... ..v ....................................... .....................
j-De GanariasA........... .........................  ................. ................... ..*
? Da PiiAT'fn Tíípa .

4.558.659*05
2.849.764*09

198.651*59
56.807*76-38.176.296 41 7 163 972! 49 

9 538.600 
2.376.787*83 

21.512 465*99 
474 110 
78 290

274.651 183 97

•47

3.474.411*55
rtrv n i  D  r+iCí̂ te S M I í i t i A c í i t q ’r t r o o  *n A i*  f i íS T iw t td

Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del Monopolio... . .  • 
Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra.. • • • • •
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos del Timbre......... • • •.
Coste provisional de las labores vendidas,.. . . . . . . . .  . . . . . .  . • * .. . . . . . .  • * • ¿ •
Edificios, máquinas y  enseres de propiedad del Estado... . . . . . .  .. - . . . . . . . .
Edificios, máquinas y  enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por 

el Estado;... . . . . . . . . . . . . . . .  •
Maquinaria y  obras de construcción...•.• • • > «*••••«••• «• ..*•• ....

69,342,787*88 -¡ 
37.5 0.000 
43.394.616 ¡ 
17.159.524*04 
20.549-903*75 
16.376.581*52

2.459.156*35 
1.280.393 86 

21.096*42

I Viíi-iri'ís c u e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Productos de la renta del tim bre.......................................
| Libranzas dé! Giro mutuo en circulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f.t Dividendos.
¡ ■- " v , -  . v . . .  : v;a -

RECAUDACIÓN COMPARSA
Vpi'ri'fft flft- xr onvfiaúa an ftl DAfllfll flíftrftlfilíl. .

...................

í QClQ 919,'
Muebles y enseres de la Compañía. ................................... . . .
Gastos de administración (Inclusos los de portes y  venta de tabacos, los del

364.208*11 

5.628.896 85

V cüi)« Uo taUuUUo y cIIYttoco CU el «wl/uoi o j u j -u i v i u ,  •
Idem id. id. en iguaj período del ‘ejercicio anterior*. 65"66L 990 3̂

FianE&R fin dp.-nÓHÍtn.........................• • • » •  • • * •  •
9.538 200 mAS en co ejerevuw  w /  / » 6 « i r 6 »  • . . .

i ■ ■■■ 5 • ■
^ T r ” NA V V ,lv  0 v w 9 v ,• •• ;

274.651.183*97 ; El Interventor, S¿niiago R o d © r o . = s V . ° ' V u z i i z n i v  dél. Consejo a i ‘»;‘nktraci-ía* 
| V, González; X —1195



5 0  4  E n e r o  1 8 9 5  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  4

Banco de Barcelona.

El sábado 2 de Febrero próximo» á las diez de la mañana, 
se celebrará en el local de este Banco la junta general ordi
naria prevenida por los estatutos» á la que tendrán facultad 
de concurrir Ó de hacerse representar por' otros accionistas 
con derecho de asistencia los que posean 25 ó más acciones 
con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de éita, y conforme á lo prescrito en lo» 
propios estatutos» se entregarán por la Secretaría del esta
blecimiento las papeletas de asistencia I  la citada junta ge
neral.

Barcelona 31 de Diciembre de 1894.=Por el Bance de Bar
celona, Bu Administrador, P. Bejnals. X—1187

La Unida y  El Fénix Español. ,

COMPAÑÍA BE SEGUROS REUNIDOS 1 ' "
Ramo de vida.

Verificado el sorteo correspondiente á l.°del actual de la» 
pólizas obligaciones aneja» á los contrato» de seguros sobre la 
vida, han resultado amortizadas la» siguientes: . ¡

Número» 211» 432, 2490» 3.73% 5,253» 6.,873» 5,638» 8.447», • 
8.662, 8.969, 9.462 j  9.74S.

Madrid 2 de Enero di 1895.=El Director* T. P*dró». *
\ i; X-1J89

1 i 1
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados T I  

de Madrid* T71

En el sorteo celebrado en «I dia de hoy para la amortiza
ción de 16 obligáronte de |a primera serie;' dos de la segun
da; una de la toreara» y ocho dt la cuarta, han sido agracia
dos por la suerte tai número» 38» 777, 804, 821, 878, 1.080, n 
1.105». 1.331; lM 4b 1,1401 1.474, 1.857,1.862, 1 962, 2.121 y 
2.238 d,® i® primera ■aria; número* 2J1&1 y 2 939 de la segun
da; núm. 3 lTI.de |« tatoera, y números 572, 573, 602, 633, 
732, 777» 7ÜÍ f fa* de la cuarta.

Los interebado» pueden pasar á cobrar el importe de di
chas .qhtignsiOfWBi k razón de 500 pesetas cada una, y los in- 
tereaea 'del Mímo trimestre de las mismas, en las oficinas de 
«ata Soeiedtd de Madrid, situadas en el barrio del Pacífico, y 
en BanUedtn» en el Banco de Santander, de nueve á doce de - 
la maiana,, , v •, .. ■ ■ ,.rv;-

**iíiiÍ2'¿lé Enero de 1895.= El Director, Gil Meléndez y 
Vu|0Mé ■ X—1191 •

Sucursal del Banco de España en Tarragona.

Habien do sufrid o extravío dos resguardos de depósito in
transmisibles, núm. 598 y 599* de pesetas nominales 10.500 
y 12 500, en billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1890 y 1886 reepectivamente, y expedidos ambos por esta 
sucursal en 18 de Abril próximo pasado, á favor de D. Baldo
mcro Baró Olivo* se anuncia al público por tercera y última 
vez» para que el que se crea con derecho á reclamación lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, según lo preceptuado 
en los artículos 9.° y 237 del reglamento de! Banco; debiendo 
advertir que terminado el mencionado plazo sin reclamación 
alguna, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado» 
anulando el primitivo y quedando por lo tanto exenta de 
toda responsabilidad.

Tarragona 18 de Diciembre de 1894. =El Secretario, Rafael 
Casiano. X-1055

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Castellón, y nevó en Cuenca, Segovia y 
Pamplona.

Observatorio de Madrid

Observaciones meterológicas del dia 3 de Enero de 1895.

ISMFRRASURA ,
ALTtfífcA 7 feásaedad 0*1 air«,Ul =■■ , .i , ■■■"■■ iflss
bartateo vbbmomztro 3SX’A»6

«nvt&fi -----------------^rumas ao°y«& Rumade- yeten t«l «Ule■ • attbMhKA 3m» ' Mo.

• mafiana 705*88 23 O4* O..,#. Viento. Casidesp**
• mañana 7 4‘98 4e8 2*2 O..... R-* fto. Nuboso.

II del día 7*I’40 PM 4*0 ONO:. V.* fte. !*«»
8 déla tarde 699‘88 8*7 4 0.v ¡NO (v)' Idero : Casi cub.*u
• delatard^ «91*14 8»s 4‘7 ONO(v YdmJ.
idoMmoche 69678 6*6 4 2 ONO(V Idem.. Lluvioso.

'  c ’ f * ‘ „' •
Temperatura máxima del aire, á la sombra**;,,', .̂.;.. ¡0*8:¡
Idem mínima... . . . . . . v < i *•— ¿ 8'5-

Diferencia.. „<•••.................................  18;8
Temperatura máxima al Sbl* ¿Me metros de la tierra, 12* 6
Idem Id.dentro de una esfera de c r i s t a l ....*,, ,̂ 061

Diferencia... . . . . . . . . . . . . ¿ .... . .vs.
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable.............................     15*8
Idem mínima id, :7*4.

riferenoia.i... .,.*¿> * . . . ......................................ZP1

Velocidad del viento eá láé úHiíñag veinticuatro ñoras
(kilómetros)......................................     878

Oscilación barométrica, id.(milímetfófl)......................  I8(f
Altura id. con. respecto á la media anual, á Jas nueve

de la noche....................... ,«...................... _  11*3
Lluvia en las últimas veinticuatro noras"(milfmetros). Inapr.

Nota. Día muy borrascoso, de conúderable baja barométrica, v 
viento violentísimo dei ONO, casi siempre. Su máxima velocidad, por

' hora se advirtió entre una y dos de la tarde de ^  kflómefrds y ma
yor todavía, de ae, entre sets y siete de la noche. El descenso del ba
rómetro, verdaderamente alarmante por entonces, fué de 43 y medio 
milímetros en las veinte horas comt rehdidas desde las doce d&la no
che del día á las ocho del 3. De las doce del día de hoy á las ocho de 
la noche, pasó de 851 ki.órmtros el espacio recorrido por el viento; ó 
razón de más de 1.14 mettos por minuto. A las nueve el conflicto at
mosférico parece por'al momento aplacado

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 3 de Enero de 1895.

Atea imputo Humétñ̂ A
á 0* *Mz 'mtMiü m®<MLS9IUS4BEI y *1 nirtí “  *J*a,01' M «MM ziñi m 9«nt«ss!= Sel a#

inilimatroR. uaalw. ( vj«ntí;c

762*8 7l2 O  Viento. Lluvioso., fmm d
. Silba»..•»o••
©risd®....**
«carui» 0.>.) 767*1 I0«7 ONO.. V.am.f. Cubierto.. Oleaje.
StnfiagO**»* ’ 7v̂7*8 7*7 NO... Vmuio. Lluviosso.. ¿
#roa8«--« -  718*0 S Caima. M. nuboso. »
Vlg«      .... .

. c... 7-?9‘8 7*2 SSO.. ídem.. Cubierto . fp«sa.l!
ltooa{8k,}. 7704 9l8 ONO.. Brisa.. M. nuboso. Oleaje.
Tudajos..... ! 4*8 O  Caltas» Casi desp/
1 Lí'ííiti(7h.) 770*2 4‘7 NE.«. ídem... Despejado. Tram5*
«•Villa   768*# 0*6 Nh... 1
Sfilap.. . .  - 766*6 H*0 NO<év; Viento. Casi desp.* Tra^q ■#

-fsraaada.... »
<s NO... V.*m.f Cubierto.. Agitada 

1 Mural». <». * - -toa;4! : 2*4 Brisa . Nuboso.... *
. falnaeia.... 789¿» , 6'4 OSO... id. fte. ..
yalsaa. . . . . .  '756*1 • "•'1048'-’’ NOiiv- V.#h.°. Lluvioso.. Olea ja.
Asaraslo$8L«’ vs53‘4 6‘4 OSO.-. Calnâ . Cubierto., Tra^q.

« " 701*4 ' 8*4 O..... V.°ft8. Nuboso. . :
Í%ragoza9... . 8*0. NO... Vtoio. Cubierto, v ; '
-loria.. V. • *«
Sargo....... 738*0 D3 O  Brisa..'Idem  »
fLnóo.. « . a •. • .
faUadoM.. 76»*7 4*6 SO.w.. V/m.f. Nuboao... »

--.«to NO/*., v/.fte. Cubierto.. • * 
6«g«via  .. 766*8 4*1 N..... Brisa,. Idem... ... ? ...-

¡•■íMadrlfi,..*-»—. 760*7 i. 4*2 O.. . . . fte-/:; Nuboso,.. ' >
.iaooriál á... ■ ' 76'4*'9 %*0 S.... .  v,°m. i. Casi desp,0 v ..
l&aáadIU&L : 78¿*0. s*.4 O..... V>fte Núboéo... »
álha©tto.... 764‘5, 1% SO.., Viento.

* • « * •
II Mathtoa.. 
ísU d‘Aíx...
Marrite. • • •.
ClnmoaL...
m\*é.........
mu*..........
mw&.

• ••
filar®

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del dia 3 de Enero de 1895 comparada con 
la del dia anterior

      .
CA3A3ÍO AL CONTADO

-i.fWTOfi TOBUCD» ■ :r T"; ' l " “
Oia Xda 8*

(Sin cupón,). 7S‘SJi 72l25~SM(Mg 
a 72 95 VS«45-40-i56

fin cor.'(k. 
cambio m* 72*40 

* '  1 ? 2*80-70—75
fin cor fir.
O'&o prima 

¡Mt̂ veños n 'O  72* 65-30-^-85-401
72*Sg-iO-?S5-8S-&0 

wAu Q$ ISO y 72 4̂  7S*15
ídem í i  al i sur 705 axtortor.... (Sin

cupón.) 84*05 81*06-91 #|0
- ' á pltxMtí 8l*>0 »

m$ noten 84 ‘10 SI^Í-ÍO-tS-fie-H
. .-v, .. -v-, . . .... . , - 8M5
£to9WSi*&,49s&#M,é9ltoQ$ttQ¿p*9e$c* 81*75 »
l&m a®ortobl(* ai 4 por ¿so............... 86*50 80*6̂ -40

r . r mcw&M- 80‘5fi 68^0-65-21-60
4íbUgacionis« dei f  ©«oro al portadoi co» 

interés dê h píír ¡TOO snuhh vencimíea' 
tode 31 de fhciejmbre de 4 8 9 4 M);094 
serie X, dé 50ÓÍ pe*éió¿, números 1 i

-80.094......... .............. .................. 4 00*40' i00*10-tl-20-l§
Sületos zúpQwmnQn d« Cíabíi, ís&a. (Sin

cupón») 100*88 409'40-45
. .  i 'A 'J' 1 1 poq%,yitft&b i094J*S ‘ 409*2á-4C-45

f«l»2Ald.Íd., amhió»,da númer̂ ,.
! 41 tifcJMi'. .*:v.:v (Éiri cupón) 9ve 5 9V8U

■ ■ * , ' ' ' püqwme» 98*85 98*90*85
Obligaciones hipotecarias de Ja nueva ,

Bolsa de Madrid, ségünda feerié, de 
6üí> pesetas, 5 por 4«k- anual, números
2.501 al 4.000, con todo el desembolso. 95 CqO n .

•aauo Hx^ecario -
al 6..par 100. números 1 al 157.090
rl67.fo0anK2.780.................. 9918 ‘ »

no publicado » 98*15
llena id. id.—Id, al 4 por 106, números

l á «4.060................. 85S0 85*50
A»«î we* del Bmw d® í&spafc (sin divi

dendo)     080 010 880 *10-879 OfO
IdaBfe d® la Gompafiíii arrendataria ík:

TU5R9o«,""Aeeio»e« al portador, o... 477*̂ 5 477*25-51
lie® M» Ms eamtfdados! 77*25 .277*25

d plazo.y 178 * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

l jsjK»sTOás? Mt®

: Albâ eto»*»»«* .i* Logiroll®,,*«^ .»
í 9*20 » Lerna,
f #*16 Liágo...
i .Almnria....* ,0í95u ■*
! Avüa.. . . . . . . .  «7*2̂ ' ' -/ ?
| ^adajdx.......  ̂ Dreas®„..^.&c i¥m
! tees!©**  W ,  ® Oviodo¿-.
| Iktjar...... . . . .  0*85 » • Meacia.,..,,, ^
i . M b a e .0 * S O ;--:/ v. ; ^  -. -v.#almaMaUnríiía
i Burdos..........  ■ v • fAmplo&ík. c,, Olór ^

^ánersa....... 0*80 PoaUavmln 0, » $*M
0(%ü n Rea...... md *■

. SJ&rt¡ág©&8u..„. S 0*20 ya iSaiamaaOíá. /
CaxtoñóE...... 0*80 » Saa Sebasfiáml ^
Uímdad Real... 0*88 >. Saataader.,,, ^
Córdoba.....*. 0*50 Saato Cruz »
Cerafia. . . . . .  0*26 ® Saaiiag©....,. 0*®ff *

    0*8® ^ Segovia*.. #»,« 0*86-
farml. . . . . . . .  0*26 & Sevilla.. 0*80 »
«üMroaa.....*.,. 0*95 .* Soria..... 0*80 *
álDów..   * Tarragona.^.. 0*2? *
Grasada   7*80 4, . ful* h. 0*70 »

ssarfi¡, iygr v '"ToraeL. < %
   ^  * : Tolndo... - . * ^  >i^ielviu... ... MV » Taáela^. :»

0*80 t ValeacíS-- * a
l ^ ' ¿  -  ^  * r M tó M ,, ' ím  ¡*IffmFroatora. 0 f̂; - 0*24 ^
|s#oil».  ̂ Vitoria..,. 0 *c.„ ^
L j i n á a ; . - . m      ̂ <m *

Bolsas extranjeras

FARfa 2 m  Enero 1895

: ( :  —
Fmáes p. f̂g-5 Idesn amorfixnble 4. % por JíOL . . . n

ñeles *. * ,,0.1 Idem id, a! % por S0u sjtoricr. . 4 s>
;> ..... f Keaa.fd.al 3por loo íiAferri»̂ .. .^o# «4 »

- \ -Obiiĝ cdô  ̂ía 43u3fcai .,...,,« á ü96*0S
’fmMs 4 por 1 0 0 .  .............................. í 4«v«o
- mn»* \\% p©r 20o ........... 1 , ó I07s65

laglsfféí#. , |  Tg!í9

Forman parte de este número de la Gaceta un pliego 
de Indice de las sentencias de la  Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II, y el pliego 
1?° de las de lo civil del mismo TribuiiáS, correspondien
te al tomo I.

A N U N C I O S
û*MPW«avw* ■'

e 'üÍÁ  O F IC IA L  B E  E S P  ANA. P A B A  E L  
añeí de- I S 9 4 .— S© h& Ik de va  a ta  en  é  

A lm acén ' de la  G a c e ta  t m  M ad rid ^  mtB.ado m . 
k  p la n ta  b a ja  del M ix ik te m  de k  G ofeem sT 
d é n ,  á  los f m é m  s ig u ie n te ^ ... - - .■■■ ■

W M  -

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . .  Kf J /S §
' S e g u n d a  í d e m . . . . . . .L . .  12

T erce ra  íd e m , . ' tí
E n  rdfitica * ^ ^

A DMINIBTKACIÓN DE LA GACETA DÉ MADRID.-» 
LA» T6cl&mAcio3ies de ejemplares da 1a Gaceta qua por 

mtiwío hayan dejado de recibir lo» susoritoves, se hará» ?
preeisamente dentro de los tres días siguientes al déla f*»6ha 
del ejemplar reclamado en Madrid, cto oeho días en provin
cias» un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; óntendiéndostá.qu» fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago ’-de e&dá uno '¿fi "los ejImplares que 
pidan. ■■*7-1

jpSOALAFbíf QÉ1^sMM%3 LOS EMPLEADOS DE 
^  Administración civil, activos y cesmkí, d̂efiei idúntes |« | 
Ministerio de la Gobernación̂  precéliio dií arfíeúír j correspon
diente de la ley y del Beal decreto orgánico.- -Edición oft* 
eíal.—Se halla da ventajen el mismo Almacén de la Gaobt *, 

- m Madéíd,' al precid áe &) céntimos ejemplar. ' '4 L'! v> , "l 1 t < * *

S A N T O S  D E L  D I A

San Aquilino, mártir; San Tito, y Barí Timoteo, Obispos. 

Ouarehtk Boraas en la parroquia de Santiago.


